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Ministerio de hacienda. b) Formarán una sola parcela rús-
tica las heredades contiguas y pertene-
cientes a un mismo- poseedor que tengan
un lindero común.

cumplimiento de lo dispuesto, a que en
un plazo.de dos meses efectúen el des-
linde y señalamiento de los límites de -sus
fincas* y expresen con claridad y exacti-
tud el nombre y apellidos del propietario
de cada una.

Artículo 9.° Doade haya límites bien
detenía ,u- por c<
pias, palizadas continuas, caballoa
tos, zanjas u otros, m> se necesitará po-

fial alguna, haciendo sólo las ad-
vertencias oportunas a¡ práctico pa.
ber si estos ,linderos son medianeros o
corresponden íntegramente a uno de los
poseedores confinantes.

Dirección Ceneral de Propiedades
y Contribución Territorial

icio de catastro topográfico
c) Cuando- dentro del perímetro de

una finca rústica haya enclavada otra
u otras de diferente dueño, .se considera-
rán éstas como parcelas distintas, cuya
superficie deberá segregarse de la total.

parcelario

Podrá Omitirse este trámite cuando
las fincas tengan ya mojones desde anti-
guo o sean sus linderos líneas de reali-
dad física en el terreno» y la no com-
parecencia de uno u otro poseedor; en
este último caso, indicará ia plena con-
formidad con el estado de hecho del. Un-

Real orden relativa a las instrucciones
:an de seguir los Ayuntamientos
¡deslindes y señalamientos de

d) Si una finca es atravesada por
uno o varios, cauces, caminos o .vías pe-
cuarias de dominio público v servidum-
bre de paso, se considerará como una
sola, cualquiera que sea el número de
partes en que resulte dividida; pero ha-
brán de señalarse 'las lindes de esos cau-
ces o caminos, q* isiderarán co-
mo parcelas o fincas enclavadas

Artículo 10. Tampoco será necesario
poner señales cuando existan h*
piedra u otros signos permanen*
bre el terreno, con tal de que sean sufi-
cientes para marcar con. exac
los vértices del polígono que. encierra
cada una de las fincas de diferente po-

aiienzo de las operaciones topo-
ancas de parcelación requiere el seña-
miento previo de los linderos de las
icas conforme a lo^fispuesto en la Ley

3 de abril de 1925, y para que los
.untamientos y propietarios interesa-

roo. Sr,
dero común

Artículo 5." Los avisos en los dos me-
ses primeros se harán por pregón o en
la forma acostumbrada en el pueblo, y
edictos en el tablón, de anuncios en las
Casas Consistoriales, excepto cuando se
trate de ausentes, herederos, menores,
i1 capacitados u otras personas que se
hallen en circunstancias excepcionales,
en cuyo caso se anunciará también en

seedor

Artículo ir. Cuando ¡¡©s O
que habla el artículo noveno no tengan
una figura bien determinada para dedu-
cir lo que corresponde a cada finca
encuetaren taludes entre ellas o no >,

ta ningún límite aparente, se establece-
rán señales pro*. aero
bastante para que la linde quede perfec-
tamente determinada, por medio de sur-
cos, montón-. ara, pi-
quetes u otros cotos, todos Jos cuales
deberán ser bien y habrán de
permanecer, no sólo el tiempo necesario
para los trabajos topográficos, sino tam-
bién hasta la comprobación final y termi-
nación de las operaciones pa

Artículo 3.
0 Para proceder -arden,

mente al señalamiento de los limíte-
las parcelas y a fin d'e que la opera
pueda efectuarse dentro de los pa
marcados en el artículo 10 de la Ley,
la Junta pericial del Catastro agrupará
los polígonos topográficos en el número
necesario, de fracciones, partidos, pagos,
parajes, etc., con objeto de que dentro
de cada uno de ellos quede comprendido
el número de parcelas conveniente para
que puedan examinarse con facilidad sus
perímetros en un período máximo de dos
meses, sin molestias de los poseedores
de aquéllas.

>s pueden efectuar las indicadas ope-
ciones de deslinde y señalamiento, se
ice preciso dictar normas e instruccio-
s que regulen eñ cumplimiento de lo
denado en la Ley.
En atención a -fas razones expuestas,
-""i- M.el Rey (q. D. g. j se ha servido
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Durante los cuatro meses restantes los

avisos se harán por papeletas impresas
que repartirá un dependiente del Ayun-
tamiento a los poseedores conocidos co-
mo tales por la Jurfta pericial. Dichas
papeletas contendrán la fecha, nombre
y apellidos de los interesados, y lleva-
rán un talón o acuse de recibo donde
firmarán las personas que las hayan re-
cibido. Los que se hallen en el caso álti-

i artículo anterior, se entenderá,
si no asistieran, que se conforman con el
lindero visible y material de Ja finca.

'poner lo siguiente:
Artículo 1.°- En cumplinrento de lo
\u25a0-puesto en la Leyde 3'de ab.il de 1925,
lis meses antes del comienzo de los tra-
ijos topográfico-catastrales, Ig. Direc-
ón del Instituto .Geográfico y Catastral
asará de oficio a los Alcaldes de los
"-'untamientos interesados, a! que acom-
'ñará copia de la' planimetría del t'ér-

Artículo 4° Hecha la división, ante-
rior, éf Alcalde pondrá en conocimiento
de los propietarios, con ocho días de an-
ticipación, en la forma que se detalla en
el artículo' siguiente, que se va a pro-
ceder al deslinde y amojonamiento, pa-
ra que se presenten, en el día y lugar
que se les designe, al individuo de la
Junta pericial encargado de dirigir y or-
denar las operaciones de deslinde en la
fracción de término municipal, paraje,
etcétera, de que se trate. Dicho indivi-
duo de la Junta pericial,- con los Auxi-
liares necesarios, formará, de acuerdo
con los poseedores de las fincas, el plan
de operaciones de deslinde que sucesi-
vamente ha de ir desarrollándose, cui-
dando de que se lleven* aquéllas ordena-
damente y que no se requiera, a ser po-
sible, la presencia de un propietario a
ía misma hora en dos sitios diferentes.

-
Cuando las' dos fincas colino

ten a distinto nivel, el talud corresponde
a la superior, como no se haga adver
cia en contrario.\u25a0unicipal, dividida •en* polígonos

Pograficos convenientemente numcra-
'\u25a0*>*.- para que procedan a efectuar los
•"lindes de fincas y señalamiento de sus
mtes con arregló a lo que se dispone

tícuíps siguientes:
eos Ayuntamientos a quienes se les
'\u25a0¡fique, acusarán recibo, a la Dirección

Instituto Geográfico v Catastral en
'mino de ocho días.

"
,

'-a Dirección General del Instituto'
«gráfico y Catastral remitirá cada año
tiobernador Civil de la provincia res-
ctiva relación de jos términos muni-
\u25a0>ales^ donde van, a dar comienzo las
".''aciones topográficas de parcelación,
''mismo remitirá relación de los Ayun-
"nentos que no hayan acusado recibo
la notificación en el plazo señalado,
cuales incurrirán en la -responsabili-

d que determina él* Estatuto de 8 de
'\u25a0"\u25a0"o de 1924 y sus disposiciones con-

1 i la ia i I i *i|iii a ni

prácticos pdra que, en-
terados de los deslindes de las fincas y
nombres y apellidos de sus poseedores,
acompañen más tarde a los. técnicos en-
cargados de las operaciones topográfi-
cas.

Articulo 6." Artículo 12. Durante el segundo pe-
ríodo de dos meses, los propietarios que
no liubi* lo a un acuei
fijación de los límites de las parcelas se-
rán, conminados por el Alcalde para que
en dicho plazo acudan a deslinca
asistencia del individuo córrespond

a Junta pericial, que actuai
ciliador,* tratando de buscar u;

entre los interesados, y si persistiera el
desacuerdo entre todos o con alguno, se

atará un acta del. resultado, proce-
do a fija* eas de separación
hecho, justificadas con algún

-
visil

Artículo 7." Los ausentes y los que
por cualquier circunstancia no puedan
asistir a las operaciones de deslinde po-
drán hacerse representar por personas
de su familia, dependientes, arrendata-
rios u otros ; todos autorizados por
crito de autenticidad suficiente, a juicio
de la Junta pericial.

Art. 8.° Durante el período de los dos
primeros meses los propietarios de fincas
colindantes que HeguTen a un cuerdo en
la fijación de los límites de sus parcelas
podrán hacerlo constar así en un acta

que, autorizada también por el individuo
de la Junta pericial, se extenderá en pa-
pel común o impreso correspondiente,
archivándose en el Ayuntamiento, y* de
la cual el Secretario dará copia certi-
ficada a los interesados que la soliciten.

Si alguno o algunos de los interesados
no a ;xm- medio de apo-
derado aldeslinde y señalamiento, ei
no se detendrá por esta circuía*
consta hecha en forma legal la cita*
y la mencionada operación
señalamiento se efectuará con arreglo a
las ii es de los que asistan.

El individuo de la Junta pericial in-
vitará a los propietarios a que efectúen
el deslinde y señalamiento de los límites
de sus fincas de común acuerdo y pro-
curando arreglos y avenencias; les hará
ver los beneficios que a todos ha de re-
portar la regularización de Jas lindes de
sus fincas de modo que éstas se acerquen
cuanto sea posible a líneas rectas o cur-
vas regulares, a cuyo efecto, y previa
conformidad entre ambos propietarios,
se cambiarán las líneas sinuosas e irre-j
guiares por otras rectas o de formas re-
gulares, establecidas de manera que se
compense lo que se añada y quite a cada
propietario; les exhortará, en fin*, en

'culo 2.a
'

A fin de ejecutar con°
el señalamiento de fincas y para

'o haya duda acerca de los períme-
'ue interesa conocer, se tendrán en
a 'as Observaciones siguientes:

Se^ entenderá por «parcela catas-
e rústica» la porción, de terreno oe-
por una línea poligonal*que perte-
a un solo propietario o a varios

"viso dentro de un término muni-

Artículo 13. Si al hacer el sa
miento de las fincas se lleii
cuyo poseedor no fuese cor. pro-
cederá respecto de ella co
tase de un aysente, .
circunstancia en el «Boletín Oficia'

rovincia para que pu>.
los que se crean con derecho a
dos por tales poseedore-

Seguidamente se procederá a señalar,
del modo más permanente posible

paración de las parcelas.
trate de linderos visibles,

ales o permanentes, no será ne-
cesaria el acta.
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de aquellas fincas que se hallen colindan-
tes con las suyas propias o de personas
de su familia. La operación se llevará a
cabo el día -fijado para efectuarla, aun
cuando aquellos representantes no acu-
diesen, siempre que conste hecha Ja ci-
tación a dichas entidades en forma le-
gal.

por tanto, notificarles el comienzo de di-
chas operaciones con Ja antelación seña-
lada en el artículo primero, serán auxi-
liados y asesorados en las operaciones dé
deslinde y señalamiento de parcelas por
el personal .del Instituto Geográfico y
Catastral, a cuyo efecto el Director de
este Centro dictará las disposiciones que
estime oportunas.

qyesdeCul Madrid), en 1días v horas hábiles de oficinaLa apertur; sobres secara en la Jelatura Nacional dereferida Obra, a las doce hora» ,
siguiente dia de quedar cerradoplazo de admisión de pliegos

La fianza definitiva deberá' ¡ser
positada por el adjudicatario enCaja General de Depósitos de Mdrid o en la respectiva Delegación
Hacienda, en ía Cuenta especial
Tesorería del Instituto Nacional de\"ivienda, dentro de los quince d:siguientes, al de la publicación de
adjudicación definitiva en el «BoleOficial del Es

Artículo 14. Cuando los interesados o
I acto del se-
<S coñcuerden

-us límites respec-
en la-posesión de he-

* (.presentante de la Junta peri-
iiará lo posible por avenirlos, y si

\u25a0 consiguiese, señalará las líneas que
correspondan a las pretensiones de aqué-
llos y las aparentes o distintamente ma-
terializadas que existan en el terreno,
que serán las que levantará la Brigada
Topográfica.

Artículo 19. Por analogía con el af-

tícufo anterior, cuando uña finca confi-
ne con caminos del Estado, provinciales,
municipales o de servidumbre, se catará
con quince días de anticipación para que
intervengan en el señalamiento de sus
límites a los representantes respectivos
de la Administración general, provincial
o municipal. Lo mismo se ejecutará s_i
los caminos mencionados cruzan las fin-
cas, en cuya caso se considerarán como
parcelas enclavadas, y no simples acci-
dentes topográficos. Todas estas opera-
ciones tendrán por objeto establecer urt
límite bien marcado para que a él se
ajuste el técnico encargado del levan-
tamiento del plano topográfico.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos.

—
Dios guarde

a V. E. muchos años.
—Madrid, 28 de

agosto de 1926.-— Primo, de Rivera.
—

Señor. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral. '

Si no hubiera líneas aparentes se se-
ñalará lá línea que cada propietario sos-
tenga y se levantarán éstas por la Bri-
gada topográfica, sin perjuicio de Ja in-
dicación posterior de los límites cuando
haya cesado la divergencia.

(G. C—4.280)

Arfículo 15 El Estado, las Provin- Delegación Nacional de Sindica»
tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N. S.

Dentro de los quince días siguk
tes al de la constitución de la fian
definitiva, el adjudicatario debe
formalizar mediante escritura públi
el correspondiente contrato de ejec
ción de obras.

i^^^pTunicipios y demás Corporaciones
mpresas de carácter 'público procede-

rán al deslinde y amojonamiento de las
fincas de su respectiva propiedad, de do-
minio, uso o utilidad pública, incluso de

omunicación que tengan a

cías,

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
Si los mencionados representantes no

concurrieran el día señalado para la ope-
ración, se verificará ésta, fijando los lí-
mites de acuerdo con lo legislado acerca
de los terrenos de dominio público.

Las obras iarán dentro
los ocho días siguientes al de habí
se firmado el anterior. 'contrato, c
biená'o quedar terminadas en un p
zo de diez (10) meses, a partir c
día de su comienzo.

su cargo o inspección. Con este objeto
se irán comunicando los planes de ejecu-
ción del Catastro a los Centros directi-
vos de los diversos servicios del Estado
y Corporaciones de carácter público, cui-

fo de hacerlo con la máxima ante-
lación, o sea, desde el momento en que
estos planes sean acordados, a fin de que
puedan intensificarse los trabajos de des-
linde y amojonamiento en las zonas o de-
marcaciones indicadas, los*cuales serán
efectuados en el plazo de un aro a partir
de la fecha de notación*.

ANUNCIO DE SUBASTA-GON-
CURSO

La Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T. y de las* J. {O.N. S.
anuncia la . subasta-concurso dé 'as
obras de construcción de diez (10)
viviendas en Carabaña (Madrid),
acogidas a los beneficios del Régi-
men protegido del Instituto Nacional
de la Vivienda, y de las que es En-
tidad constructora la Obra Sindical
del Hogar.

Cuando una finca limite con playas o
ríos de dominio público o sea atravesada
por estos últimos, se efectuará el deslin-
de y amojonamiento con arreglo a la po-
sesión de hecho, el día en que se veri-
fique la operación, sin que ello prejuzgue
los derechos del Estado u obligaciones
de servidumbre con arreglo a las Leyes
y disposiciones vigentes.

III.
—

Forma de celebrarse la suba,
concurso.

Los licitad*..res presentarán la d
cumentación rticipar en la s
basta-concurso en dos sobres cerr
dos y lacrados, tino dé los cuales co
tendrá la propuesta económica de
obra, la cual podrá ser formulada p*

La delimitación de las fincas del do-
minio privado del Estado, en cada uno
de los Municipios, se efectuará por la
Junta pericial, sin perjuicio de las dis-
posiciones que dicte en contrario la au-
toridad competente.

Artículo 20. Cuando ninguno dé los
propietarios colindantes obligados a asis-
tir al deslinde concurran pasados los cua-
tro primeros meses, la Corniisión perma-
nente deJI Ayuntamiento designará tres
individuos, por lo'rruenos, de la Junta pe-
ricial, los cuales practicarán dicho des-
linde y levantarán el acta correspondien-
te, con arreglo a las líneas de hecho,
siendo los gastos a costa de ios citados
propietarios, por partes iguales.

•Los datos principales y plazos de
la subasta-concurso, .y la forma de
celebrarse la misma, son los que se-
guidamente se, indican •

medio del imjíresp que al efecto
facilitará en la Jefatura Provincial
la Obra (D. S. P.), y el otro," 1
pliegos dem >s de las refere
cias técnica- ómicas y los

Artículo 16. Cuando las incidencias
derivadas de los deslindes administrati-
vos de los montes públicos y vias pecua-
rias retrasen su aprobación, hasta el ex-
tremo de imposibilitar ios amojonamien-
tos definitivos dentro del plazo señalado
en el artículo anterior, se adopta-ráh por
el Catastro las fincas marcadas por los
piquetes o rnojones provisionales coloca-
dos en el acto del apeo.-

Cuando se trate de mentes públicos,
y por indeterminación del lindero figu-
ren apeadas dos líneas provisionales, se
elegirá, respectivamente, la más externa
o.interna con relación a los mismo»,,-se-
gún se trate de fincas colindantes o en-
clavadas en ellas, ya que la existencia y
señalamiento de las dos líneas acredita',
cuando menos, que la Administración ha
ejercido la acción reivindicatoría ordena-
da por el artículo 16 del Real -decreto
de primero de febrero de 1901.

Estos señalamientos quedarán a resul-
tas de los que acuerde la Administración
del Estado como resolución definitiva del
deslinde o de las acciones judiciales que,
en su caso, ejerzan los particulares; pero
tanto la resolución administrativa como
la sentencia judidall contendrán Jos da-
tos precisos del lindero para que puedan
registrarse en el Catastro estas resolu-
ciones.

—
Datos de la subasta-concurso

Elproyecto de las etíificaciones_pro-
tegidas .ha sido redactado por. el Ar-
quitecto don Juan Sendín y Pérez Vi-
llamíl.'.

guien tes doa
i.° Cédula nal del licitad*

o, en su •poderado, cur
do se trate c vresas o Sociec
des.

Dicha operación* se efectuará dentro de
los seis meses mencionados, notificán-
dola personalmente a los interesados que
no asistieron, y además por edicto en el
«Boletín Oficial» de la provincia respec-
tiva.

El presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de cuatrocientas
ochenta y seis mil cuatrocientas cin-
cuenta y dos (486.452) pesetas con
dos (2) céntimos.

La fianza provisional que para par-
ticipar en ia subasta-concurso pre-
viamente ha de ser constituida en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación
de Hacienda en la cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de
la Vivienda es de nueve milsetecien-
tas veintinueve (9.729) pesetas con
cuatro (4) céntimos.

2." Escritura de constitución
Sociedad lidiadora.

Artículo 21. Si compareciesen sobre
\u25a0el terreno en este último plazo de do*>
meses los poseedores que no acudieron
al llamamiento verificado en el ptllazo an-
terior, y no se conformasen' ni siquiera
en la posesión de hecho con las líneas
señaladas anteriormente y que los co-
misionados de la Junta pericial les indi-
caran, se procederá a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 13.

Artículo 22. La Brigada topográfica
encargada de lias operaciones topográfico-
catastrales levantará el plano de las lí-
neas de separación parcelaria previamen-
te señaladas conforme a los artículos an-
teriores, cuando hubiese existido ave-
nencia, y en caso contrario las líneas dé
separación de hecho, si existiesen, q las
que determina el artículo 13.

Artículo 23. Transcurrido el plazo de
seis meses señalado en el artículo pri-
mero, los Ayuntamientos darán cuenta
de oficio al Director del Instituto Geo-
gráfico y Catastral de haber quedado
terminada la operación dé deslinde y
amojonamiento de fincas y parcelas, re-
mitiendo rcllación de propietarios por po-
lígonos topográficos, nombres de los in-
dividuos que componen la Junta pericial
y de los Auxiliares y Prácticos que in-
tervinieron én las operaciones de deslin-
de, así como de cuantas circunstancias
consideren conveniente que sean conoci-
das de la Dirección del Instituto Geo-
gráfico y Catastral.

.Artículo 24. El Director del Instituto
Geográfico y Catastral podrá nombrar un
funcionario de este Centro que asesore a
la Junta

'
pericial al efectuarse las opera-

ciones de deslinde en los Ayuntamientos
que por existir dificultades' extraordina-
rias o -por otras circunstancias lo crea
conveniente.

3'° Poder especial yj
para concurrir a a subasta-. \u25a0

4.
0 Resguardo de haber depo^

do la fianza a nal en la respe
tiva Delegac Hacienda, o. *

su caso, en
' General de D

pósitos de Madrid, a nombre del Ir
titftito Nación a Vivienda.

suficier

5." Ultimo recibo de la conir

ción
6.a Recibo justificativo de estar

corriente an el pago de"la, cuota s:
dicai.

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario,, una vez
cerrado el remate, asciende atia can-
tidad de diecinueve mil cuatrocien-
tas cincuenta y ocho- (19.458) pese-
tas con ochó (8) céntimos.

7.0 . Documento acreditativo de c

no existe ninguna de las incom]

tibilidades establecidas por el R
decreto de 24 de diciembre de 19

8.° Declaración, y en su caí

comprobantes. de que los materiale
artículos y efectos que' han de s*

empleados" en ¡a ejecución de '¡

obras son de producción naciona
(Ley de 14 de febrero de 19/

9."0 Tu*- le encont:
corriente en de las primas
cuotas de los segures y subsidios -'

II.
—

Plazos de la subasta-concurso
Artículo i-. El Ministerio de Fo-

mento, por medio de los Consejos de los
respectivos Cuerpos de Ingenieros, re-
dactará, de acuerdo con el Instituto
Geográfico y Catastral, las oportunas
instrucciones para adaptar los semjcios

de montes .públicos v vías
pecuarias a las necesidades del Catastro,
muy especialmente en lo que se refiere

urgencia o prelación de los traba-
condiciones que hayan de tener los

mojones para conseguir '¡a máxima uti-
Ca-

ro.

Las proposiciones para optar a la
subasta-concurso se admitirán en la
Jefatura Provincial de la Obra Sin-
dical del Hogar (plaza de Cristino
Martos, número 4), durante treinta
(30) días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el ((Boletín

Oficial del Estado», hasta las doce
horas del día en que se cierre di-
cho plazo.

cíales:
La Mesa estará presioida por

Jefe Nacional de la Obra Sindica* a

Hogar y de Arquitectura, repu-
tado por el Secretario genera
misma; le">-

\u25a0

Departamento de Viviendas, - -
.

jurídico de la Delegación \u25a0 *W*

de Sindicatos. Secretario tecnia t

vincial de la Obra, Arquitecto-A,
sor. Interventor Delegado oe w j

fatura Nacional y un rePre^"vie
,

del Instituto nacional de la

da. De este acto dará te ei

a quien por turno correspom*

Los sobres que contengan ir

posiciones económicas de- i»

El proyecto completo de las edifi-
>nes, el Pliego de condiciones
cas en el que se desarrolla todo

lo relativo a las obras y circunstan-
cias que comprende ía contrata, y el
Pliego de condiciones económico-ju-
rídicas generales y particulares que
han de regir, en la misma estará*
manifiesto en la Jefatura Provi.
dé la Obra, en la Jefatura Niaciopal
de la Obra Sindical del Hogar (plaza
de Cristino Martos, 4) y en eí Ins-
tituto Nacional de la Vivienda (Miar-

Ar t)er.
anteriormente, se
del perímetro de
IEstado, Provin-

¡s Corporacio-
tambieii público, con

anticipación, para que
urran, a los comisionados respecti-
¡e la Administración general, pro-
al o municipal, según proceda, cui-
tose por la Junta pericia» de que és-

tos no intervengan en el señalamiento

Artículo transitorio. Los Ayuntamien-
tos donde se comiencen las operaciones
topográficas de parcelación en la cam-
paña del año actual, y no sea posible,
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rechazados ¡artículo £i del

amento de 8 de septiembre de
se destruirán ante el Notario,

diéndose a continuación a la
\u25a0ira, ante dicho Notario, de los

budicándose
Rilas
Hiclirá

Las proposiciones habrán de pre-
sentarías c-n. Ja Secretaría Provincialde la Obra Sindical del Hogar en Ma-drid (plaza de Cristino Martos, nú-mero 4, sexto), dentro del plazo dechez días naturales,' contados a partirdel siguiente al de la publicación

vdel
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en dos sobres ce-rrados y lacrados, conteniendo unode ellos la proposición económica vel otro los pliegos demostrativos de
ias referencias técnicas y económicas
y el resguardo de la cantidad que "se
exige como fianza.

de 1901, de un aprovechamiento de!
río Lozoya, en término municipal de
Oteruelo del Valle (Madrid), utili-
_zando un caudal de 1.002 litros por
segundo y tres metros de saltó* con
destino a producción de fuerza mo-
triz.

ción se expresan, por sus descubiertos en
el concepto de Utilidades de la Tari-
fa 2.a (Préstamos Hipotecarios), cuyas
Características se consignan a continua-
ción de cada deudor:

s^éstamesMM
a la propc-^^
r ¡gualdad, se ..

(Concli

Como título justificativo de su de-
recho al uso del aprovechamiento,
por prescripción, han presentado tes-
timonio del acta de notoriedad que
prescribe el artículo 70 del nuevo Re-
glamento para la ejecución de la 'ey
Hipotecaria, que ha sido anotada pre-
ventivamente en el Registro de la
Propiedad.

VALÍ.

Ficha núm. 9.500.
—

Deudor: Josefa
García Sotillo.

—
Acreedor :Mariano Gon-

zález.
—

Finca hipóte*
Libro 63, folio 246, núm. 4.091.

—
Períq-

utilidad: 1-1 a 8-2 del año 1944.

bastanteo * es a cargo
icitador se * por un Le-
*, en ejercicio rid.
rminado el remate, si no hay re-
ación, se devolverán a los licita-
; los resguardos de los depósitos
nás docum- atados,.re-

ndóse los refieran a la
3Sición decl s-éntajosa-
en el plazo señaiado no fuere
ituída la fianza definitiva, el ad-
\u25a0atario perú fianza provi-
il y se anula; aiicación de
>bras.

Ficha núm. 18.229.
—.Deudor: Jesús

García Argente. —* Acreedor : Eduardo
Cueto Caramanzana.

—
.Finca hipotec

En la indicada Secretaría Provin-
cial de la Obra Sindical del Hogar
en Madrid estará de manifiesto y po-
drá ser examinado el provecto v plie-
go de condiciones.

Getafe.
—

Libro 48, folio203, núm. 2.532
Período de utilidad:Años 1945 y 1946.Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo prevenido en el artículo
ero del Real decreto-ley número

33. de 7 de enero de 1927, a fin de
que en el p] (-inte días natu-

partir del sigti'n
al de la publicación
en el Boletín- I provin-
cia de Madrid, puedan presentar re-
clamaciones los qui
perjudicados, en la Alcaldía de Ote-
ruelo del Valle o, en es*. .-ios
Hidráulicos, sitos en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, númei,
(Nuevos Ministerios), en cuya S*.
taría se halla de m spe-
diente de referencia.

inúm. 18.099.
—

De '.;

Acreedor :Fra
Benítez.

—Fir-
fe.

—
Libro 48, folio 203, núm. 2.

Períoi ILos licitadores o concursantes de-
positarán en la Administración Dele-
gada de la Obra Sindical del Hogar
•ia cantidad de ochocientas 'veintidós
pesetas con setenta y ocho céntimos
(822,78) en concepto de fianza.

Ficha núm. 30.239.
—I

ulano García F edor : Ma-
apotecada: No

del año 1946 y del 1947-

contrato de estará exen-
|90 por ioi Derechos rea-
timbres correspondientes.

drid, 2 de no*a *r*bre de 1949.
—

•cretario general. Garlos A. So-
La apertura de sobres se verificará

al día hábil siguiente al de la fecha
en que termina el plazo de admisión

Ficha núm. 30.536.
— De;

García Ortiz.
— HiginioFigue-

cas.-—-1 o 144, núm. 1
,46.—4.404) O.—14.788) de p

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Ficha núm. 15.082. —i

Cruz 1* '• Ma-
drid, Pacífico, 97, M -Libro179,
folio 27, núm. 4.078.— Periodo de
dad: Años 1944, 1945 y 1946.

. Delegación Nacional de Sindi-
, saca a.concurso ia adjudicación
3ras de adaptación de los locales
idos en arrendamiento por el
¡cato Nacional de Pesca en 'a ca-

Madrid, 28 de octubre de 1949.
—

El
Jefe Nacional de la*.(fibra, P. D., el
Secretario general, Carlos A. Soler.

Madrid, 3 de noviembre de 1949.
—

El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón.

Alcalá, núm. 31. de esta capital,
arreglo al presupuesto redactado

(G. C —4-407) (0.-14.785) (G. C—4.399) .—14.792) Ficha núm. 20.779.
—

Í!
\u25a0laría Bofa-

rull Romana.
—

:Ma-

-945

o<>o

el Arquitecto cantarada Ricardo
arre, y cuyo presupuesto de su-

Servicios Hidráulicos del Tajo Don Cayetano, don Mariano, doña
Antólina, doña Felisa y doña Julia
García Martín solicitan la inscripción
en los Registros de Aguas Públi
creados por Real decreto de '*-
abril de 1901, de un aprovechan-
te de! río Lozoya,,en término muni-
cipald- Alameda del" Valle (Madrid),
utilizando un caudal de 1.002 litros de
agua por segundo y dos metros de
salto, con destino a producción de

1 asciende a la cantidad de ocho
rescientas sesenta v nueve pese-
ion setenta céntimos (8.369,70).

Inscripciones

A X UNCÍ OS rull K
s proposiciones habrán de pre-
irias en la Secretaría Provincial
Obra Sindical dei Hogar en Ma-
(plaza de Cristino Martos, nú-

Don Domingo Núñez Ramiro, ve-
cino de Garganta de los Mfontes (Ma-
drid), solicita la inscripción en los
Registros Administrativos de Aguas
públicas creados por Real decreto de
12 de abril de 1901, de un aprovecha-
miento del río Lozoya, en término
municipal de Canencia (Madrid), ál
sitio denominado «Horcajada», uti-
lizando un caudal de unos 2.000 li-
tros por segundo y tres metros de
salto, con destirio a fuerza motriz.

núme*
Años 1945 y 1946.

Ficha núm. 13.000.
—D

Libro * 146. n -;
ríodo i

•ir-

Libro a.800.
—

Pe-

a 4, sexto), dentro del plazo de
días naturales, contados a par-

iel siguiente al de la publicación
presente ajit: el Boletín
ial de la pro*. n dos sobres
ados y. lacrados, conteniendo uno
Hos la propon onómica y el

fuerza motriz
Como título justificativo de

-
recho al uso del aprovechamiento, por
prescripción, han presentado testimo-
nio del acta de notoriedad que .pres-
cribe el"artículo 70 del nuevo Regla-
mento para la ejecución de la ley Hi-
potecaria, que ha sido anotada pre-
ventivamente en el Registro de la
Propiedad.

¡os pliegos c ativos de las
encías técnicas y económicas y
asguardo del depósito de la can-

Como título justificativo de su de-
recho al uso dei aprovechamiento,
por prescripción, ha presentado tes-
timonio del acta de notoriedad que
previene el artículo 70 del nuevo Re-
glamento gara la ejecución de la ley
Hipotecaria", que ha sido anotada
preventivamente en el Registro de 'a
Propiedad.
'ILo que se hace público en cumpli-

miento del artículo tercero del Real
decreto-ley número 33, de 7 de enero
de 1927, a fin de que en el plazo de
veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín >Ofic».\l
d'e la provincia de Madrid, puedan
presentar reclamaciones los que. se
consideren perjudicados, en la
día de Canencia o en estos Servicios
Hidráulicos, sitos en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, número 4

.linsterios), en cuya Secre-
alla de manifiestoe^^^

-•74.
—

Di*
: La Pa-ique se exige como fianza.

n la indicada Secretaría Provin-
de la Obra Sindical del Hogar en

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 3.0 del Real decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, a fin de
que en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anun
el Boletín Oficial de la pro-vincia de
Madrid, puedan presentar reclama-
ciones, los que se consideren perjudi-
cados, en la Alcaldía de Alameda dei
Valle o en estos Servicios Hidráuli-
cos, sitos en Madrid, calle d
de Betancourt, núm. 4 (Nueva
nisterios), en
Ha de manifiesto el expediente

"ia.

tria H

75, núm. 7.266

Henares.
—

Libro 17
9.093.

—P^rjodo de

rid estará de manifiesto y podrá
xaminado el- presupuesto y püe-
e condiciones..
"3 licitadores o concursantes de-
tarán en ía Administración Déle-
• de la Obra Sindical del Hogar
anudad de trescientas treinta y
ro pesetas con ochenta céntimos
>8o) en concepto de f-ianza.

a.
—

Libro 526, fo
de ut

a núm. 2

Libro 13a*

mo.
—

Finca hipotí
46.

de Henares.
—

Lib
mero 7.112.

—
Per

ton*
Eus.
pot<

a. 4.803.
—

Deudor: L*

iapertura de sobres se verificará
ía hábil siguiente al de la fecha
se termine el plazo de admisión
'iegcs'r Dios, España y su Revolución
onal-Sindicalista'
'drid, 28 de octubre de 1949^

—
El

Nacional de la Obra. P. D., el
-'tario general, Carlos A.Soler.
•O-4.406) (O.— 14.786)

Madrid, 3 de noviembre de 1049.
—

El Inj Director adjunt"
nuel Antón.

C.
—4.401) (0.-14.790)

1 Delegación Nacional de Sindi- \u25a0Madrid, 3 de noviembre de 1

El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Ajitón.

5 saca a concurso ía adjudicación
;'s obras de conducción de agua Recaudación de Hacienda en la

Zona de Alcalá de Henares¡ e
'

grupo dé" Viviendas protegi-
''José Antonio», en Villaviciosa
-"don (Madrid), con arreglo al
ecto redactado por el Arquitecto
arada JoséjMaría Argote. y cuyo
upuesto dé, subasta asciende a la
;*--ad de- veinte mil quinientas se-
a y nueve pesetas con cincuenta y
*-'<"* céntimos (20.569,59).

(G. C—4.400) (O.—14*

Débitos por Utilidades de la Tarifa 2.*

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada
Zona,

Don Gregorio Arribas Ortega, de-

ña Emilia v don Francisco Ambas
Sanz, don Pedro y doña Luisa Orte-

Sanz v don* Agapito Masedo
cones solicitan la inscripción en los

Registros de Aguas públicas crea-

dos por Real decreto de 12 de abril

Hace saber: Que en esta Recaudación
se sigue procedimiento ejecutivo de apre-
mia contra los deudores que a continua-



Deudor: Evaristo
tín.

—
Acreedor: Jesús San-

—Finca hipotecada: No consta.
—

\u25a0

do ele ul \ños 1935, 1939,
1942,. 1943, y 1-1 le 1944.

Libro 3.867, folio 59, núm 76.
—

Perío- rez.
—

Finca hipotecada: Madrid, Regis-
"

tro Norte.— Libro 277, folio 150, núme-
ro 5476.

—
Período de utilidad: Años

Ficha num. 17.920—Deudor : DoMoreno de!\u25a0 .Hovo.— Acreedor \u25a0 TFernández Moreno.-Finca hipo ecTorrejón de Ardoz.-Libro 49, f¿.
numero 180.—Período de utilidad-es y 1946.

'

do de utilidad: Año 1946
Ficha núm. 17.083.—Deudor :Blanca

Gulléhz Díaz Guerra.
—

Acreedor: Ángel
LeahGonzález.

—
Finca hipotecada: Cha-

martín de la Rosa.
—

.Libro 14, folio 31,
número 935.—Período de utilidad: Años
1945 y 1946.

1940, 1943, 1944, 1945 y 1946
Ficha núm. 15.192.

—* Deudor: José
María López Gómez:

—
Acreedor: Daniel

Pascual Arias Vázquez.
—

Finca hipoteca-
da :Madrid, paseo Acacias, sin número.
Libro 58, folio 2, núm. 1.202 .—Período
de utilidad, años 1944, 1945 y 1946.

Ficha núm. 25.455.
—

Deudor: Ramón
López Pernas.

—
Acreedor : Tomás Pérez

Serrano.
—

Finca hipoted-ada: Caraban-
chel Bajo y Vallecas.

—
Libro 150, folio

115, núm. 8.222.
—

Período de utilidad:
Años 1945 y 1946.

Fichá núm . —
Deudor : Meree-

Herce E-
—

Acreedor: José
María Villarroel Valledor.

—
Finca hipo-

tecada: Alcalá de Henares..
—

Libro140,
folio 19, núm. 7.687.

—
-Período de utili-

dad : Años 1945 y 1946.'

Ficha núm. 29.222-.— Deudor •
H<?negildo Muñoz-Gómez.— Acreedor- F

cisco Aguado Eneinas.--Finca hipo
da: Vallecas.— Libro 191, folioIr¡m-er 6.218.— Período-de utilidad: Dea 11-6 de 1947.

Ficha núm. 27.214.
—

-Deudor: Marcos
Juarranz Calvo.

—
Acreedor :Luciano Ra-

l-ero;—Finca hipotecada :¿\o consta.
—

Período de utilidad: Años 1945, 1946 y
26 días de 1947-

Ficha núm. 13.627.
—

-Deudor: Fran-
cisco Heredero Méndez.

-—
Acreedor :

Santiago Sánchez.
—

Finca hipotecada:
José Antonio Armona, 10.

—
-Pendiente.

—-
Período de utilidad: Años 1945, 1944' y
1946.

Ficha núm. 520.—Deudor: ANavarro Expósito.
—

Acreedor: ]
Muñoz León.

—
Finca hipotecada:

lá de Henares.
—

-Libro 64, folio 22
mero 4.089.— Período de utilidad:
1940 y 194o.

Ficha núm. 11.617
—

Deudor: Félix L.
López. —* Acreedor :Francisco Liso.

—
•

Finca hipotecada: No consta. —Período
de utilidad:Año de 1940. Ficha núm- 30.547. —Deudor : Felipe

Luengo Martín.
—

Acreedor: Rogelia
Suárez Alvarez.—Finca hipotecada: Va-
llecas, R. Alcalá.

—
-Período de utilidad:

19 días del año 1946 y 345 dias de 1947..

F*icha núm. 13.735.
—

-Deudor: Fran-
cisco Heredero Ménde_z.— -Acreedor :Hu-
go Reginal. —

\u25a0 Finca hipotecada: José
Armona, 10.

—
Período de utili-

dad : .939, 1942, 1943, 1945 y
1946.

Ficha núm. 11.843.'
—* Deudor: Juan

Lara Ros.
—

Acreedor: Antonio Puig
Ruiz.

—
Finca hipotecada: No consta.

—
Período de utilidad: Año de 1946.

Ficha núm. 1.527.— Deudor: Ig,
Navarro Aguiló.—Acreedor: El mi
Finca hipotecada :No consta.

—
Pe

de utilidad: Años 1945 y 1946.Ficha núm. 12.772.
—

\u25a0 Deudor:
María Navarro Navarro.

—
Aeree

Teodoro Núñez Segovia.
—

-Finca hi
cada: Madrid, Ancora,
número 3.200.

—
Período de utiii

Años 1944, 1945 y 1946.

Ficha núm. 18.051.
—

Deudor: Santos
Márquez Sánchez. —-Acreedor:. Joaquín
Illa Vivero.—Finca hipotecada: Alcalá
de Henares.

—
Libró 152, folio 123, nú-

mero 8.301.
—

-Período de utilidad: Año
1945-

~

Ficha núm. 27.398.— Deudor : Juana
María Laso Muñoz.

—
-Acreedor : Rami-

ro Moran Puente.
—. Finca hipotecada:

Alcalá de Henares.
—

Libro 147, folio
208, núm. 6.037.

—Periodo, de utilidad:
Años 1945 y 1946.

Ficha núm. 13.830.
—

-Deudor:
•dermida Moraleda.

—
Acreedor :

m.
—

Finca hipotecada: Narváez,
aro 54.

—
Libro 691, folio 231, nú-

mero 3.706.
—

Período de utilidad: Años
=944 y 1946.

Ficha núm. 16.129.
—

Deudor: Félix
Leal Diez.—Acreedor: Teodoro Fuentes
de Andrés.

—
Finca hipotecada: Cartage-

na, 102.
—-Norte.—

-Periodo de utilidad:
Años 1945 y 1946.

*

Ficha núm. 27.981.
—

-Deudor: Benig-
no Martín Jiménez.-

—
Acreedor: Catali-

no Martín Esteban. —
Finca hipotecada:

Ficha núm. 4.029.
—

Deudor: Eia
Olive.

—
-Acreedor: María Dolores

tín.
—

Finca hipotecada :Alcalá de í
res.

—
Libro 20, folio 116, núm. 1.6

Período de utilidad: Año 1946.

Ficha núm. 15.094.
—

-Deudor: Fulgen-
Hermida Moraleda.

—
Acreedor:

Anastasio González Peralta.
—

-Finca hi-
potecada: Mediodía, Madrid.

—
Libro

693,. folio 231, núm. 3.706.
—

-Período de
utilidad: Años 1945, 1946 y 1944,,

Vallecas.
—

Libro-205, folio 239, número
10.365.

—Período de utilidad: Años 1947
y 50 días de 1948.Ficha núm. 16.523.

—
Deudor: Félix

Leal Díaz.
—

-Acreedor: Fernando Laney
Quiau*

—
Finca hipotecada : Cartagena,

número 102.
—

Periodo de utilidad:Años
!945 y I946-

Ficha núm. 30.455.— Deudor : Victo-
ria Martín Hernández.

—
Acreedor :Basi-

lia Chicharro Pérez.
—

Finca hipotecada:

Ficha núm. 30.603.
—

Deudor: !
del Olmo Pardo.

—
Acreedor :Félix

chez Hernández. —-Finca hipotecada
llecas.

—
Libro. 196, folio 144, núm.

Período de utilidad :68días del año

Ficha núm. 13.971.
—

Deudor: Fulgen-
cio Hermida y Moraleda.

—
-Acreedor:

Gonzalo y Compañía.— Finca hipoteca-
da: Narváez, 54.

—
-Libro 693, folio 231,

núm. 3.706.
—

Periodo de utilidad:
Í945 y 1946-

\Tallecas.— Libro 137, folió 97, número
7-534-

—
Período de utilidad :91 días de

1946.
% Ficha núm. 16.846.

—
Deudor : Félix

Leal Díaz.—Acreedor :Leandro* Vázquez
de Ayala. —

Finca hipotecada: Norte,
Madrid.—Libro 1.025.

—, folio 188, nú-
mero 5.438.

—
-Período de utilidad: Años

-•945 y i94-*>-

Ficha núm. 9.999.—rDeudor : j
Ontanilla. —

-Acreedor: Josefa Villai
go-

—
Finca hipotecada :Alcalá de f

res.
—

Libro149, folio 177, núm. 8.1;
Período de utilidad :Año 1948.

Ficha núm.* 29.637.
—

Deudor: Ángel
Martínez Montesinos.

—
Acreedor: Basi-

lia Chicharro.— Finca hipotecada: Va-
llecas.

—
Libro 101, folio 168, número

5*593*
—

-Período de utilidad: 313 días de
19A7-

Ficha núm. 14.033.
—

Deudor: Fulgen-
cio Hermida Moraleda.

—
Acreedor v

J. Bautista Vázquez Martín.—Finca hi-
potecada: Madrid, Narváez, 54.

—
Libro

693, folio 231, núm. 3.706.
—

Período de
utilidad :"Años 1944, 1945 y 1946.

Leal Díaz.
—

Acreedor: La Ladrillera
Moderna.

—
\u25a0 Finca hipotecada: Norte,

Madrid.-*—Libró 1.144, folio 141, núme-
ro 6.721.

—
.Período de utilidad: Años

T944, r945 y !946.
Ficha núm. 16.997.

—
Deudor: Félix

Lea! Díaz.
—

Acreedor: La Ladrillera
Moderna.

—
Finca hipotecada : Norte,

Madrid.—Libro 1.144, folio*141, número
6.721.

—
Período de utilidad: Años 1945

Ficha núm. 16.977 Deudor r Félix Ficha núm. 10.479.
—

Deudor: f
cisco. Oviano Díaz.

—
Acreedor: Pat

Vicente Rodríguez. —
Finca hipotec*

Alcalá de Henares.
—

Libro102, folio
número. 2.622.

—
Periodo de utilidad:

1946.

Ficha núm. 18.163.
—

Deudor :Gabino
Martínez.

—
-Acreedor, Juan del Pozo.

—-
Finca hipotecada: Arganda. -Libro
1.302, folio 221, núm. 11.330.— -Período
de utilidad : Años 1945 y 1946.

Ficha núm. 14.059.— Deudor :Fulgen-
cio Hermida Moraleda. —Acreedor :Gon-
zalo yCompañía.

—-
Finca hipotecada:

Madrid, Narváez, 56.
—

-Libro 656,. folio
116, núm. 3.088. —

Período de utilidad:
Años 1944, 1945 y 1946.*

Ficha núm. 2.619. — Deudor: A
dro Parra Cerrado.

—
Acreedor: El

mo.
—.Finca hipotecada: Noconsta.-

ríodo de utilidad:Año de 1946.

Ficha, núm. 21.745.
—

Deudor: Felipe
Martínez.—Acreedor: Juan Montero. —
Finca hipotecada: No consta.

—
Libro

115, folio 121, núm. 6.290.
—

Período de
utilidad:De 1-1 a 8-9 de 1942.

Ficha núm. 14.067.
—

Deudor: Ful
ció Hermida Moraleda.— -Acreedor : Án-
gel Redondo Saz.

—
Finca hipotecada:

Madrid, Narváez, 56.
—

Libro 656, folio
116, 088.

—
Período de utilidad:

Años 1944, 1945 y 1946.

Ficha núm. 24.693.
—-Deudor: Te

Peña Sanz. —Acreedor: José Mari;
llansel. —

.Finca hipotecada: Valkc
Libro 103, folio74, núm. 5.673.

—
I

do de utilidad : Años 1945 y 1946.

Ficha núm. 18.567.
—

Deudor: F
Leal Díaz.

—
Acreedor : José Muñoz Var-

gas.
—

Finca hipotecada: Madrid, Medio-
día.

—
-Libro 100, folio209, núm. 2.og6.

—
\u25a0

Período de utilidad: Años 1945 y 1946.
Ficha núm. 21.762.

—.Deudor; José
María Lerma Aguilar.

—
Acreedor: Vi-

cente Tormos Guevara.
—

Finca hipoteca-
da: Alcalá de Henares.

—
Libro 193, fo-

lio48', núm. 3.986. —
Período de utilidad :

1-i a 25-3 del año 1936.

y 1946.

. Ficha núm. 25.985.
—

Deudor :María
Mercado Rueda.

—
Acreedor: Jacinto

Sánchez Pérez.
—

-Finca hipotecada: Va-
llecas.

—.Libro 200, folio 221.
—Período

de utilidad : Años 1945 y 1946.
Ficha núm. 209.

—
-Deudor: José I

Gómez.— Acreedor': José Peral Gome
Finca hipotecada: Madrid, Occident
Período de utilidad:Años J945 y 194

Ficha núm. 28.116.
—

-Deudor: Eduar-
do Hernández Sánchez.

—
Acreedor-: Ce-

cilio Rodríguez Cuevas.
—

-Finca hipote-
cada :Villaverde.

—
Período de utilidad :

Años 2-11 a 31-12 de 1943. 1944, 1945-
y 1946.

Ficha núm. 19.453.
—

Deudor: Grego-
ria Merino López y Esposo. —

Acreedor : Ficha núni. n.861.
—* Deudor: j

Peral Gómez.-— Acreedor : Antonio E
Cabezón.

—
Finca hipotecada: Mad

Norte.
—

Libro 254, folio 52, núm. 2.1

Marcial Atienza* García.—Finca hipote-
cada: Vallecas, Dr._ Salgado, 7.—TJbro
162, folio 126, núm. 8.729.— Período, de
utilidad: Años 1945, 1946, 1947 y quin-
ce días de 1948.

Ficha núm. 2.565.
—

Deudor: Nicome-
lernández.

—
Acreedor :Manuel Ra-

—Finca hipotecada :Alcalá de He-
nares.

—
Libro70, -folio14, núm. 4.344.

—
Periodo de utilidad : Años 1935 y 1946.

Ficha núm. 23.022.
—-

Deudor: José
"María Lerma Aguijar.—Acreedor: Eloy

\u25a0vez Mar;n.—Finca hipotecada: Al-
de* Henares.

—
Labro 180, folio 44,

número 3.984.
—

Período de utilidad: 1.-1
a 25-3 del año 1936.

Período de utilidad
309 días de 4946.

Años 1935, 1

Ficha núm. 23.334.
—

Deudor: Diego
Millán Lozano.

—. Acreedor : Abelardo
Álamo Magro.—Finca hipotecada: Ma-
drid.

—
Periodo de utilidad : Años 1945 y

1946.

Ficha 'núm. 11.067.— Deudor : a
Perdiguero Sanz.

—Acreedor: Julio (

zález.
—

Finca hipotecada: No const
Período de utilidad: Año 1946 y i*

15-10 de 1947.

Ficha núm. 29.147.
—-

Deudor: Pedro
Hormigas Patencia.— Acreedor: José Co-
lomer González.

—
-Finca hipotecada :Ta-

lavera de la Reina.
—

Pendiente.
—

Perío-
do de utilidad : Años 1945 y I94Ó.

Ficha núm. 29.926.
—

Deudor: Antolín
López de laTorre.

—
Acreedor: Vicente

Fernández Oliva.
—

Finca hipotecada:
Collado Villalba.—Libro 32, tomo 609,
folio 209, núm. 889 duplicado.

—
Período

de utilidad". 16-2 a 31-12 del año 1946.
Ficha núm. 2.521.

—
Deudor: Felipe

López Martínez.
—

Acreedor fAntonio Pe-
.—Finca hipotecada: Ma.drid, Re-
o Norte.

—
Libro 51, folio 149, núme-

ro971.—Período de utilidad :Años 1935,
1944 y 1946.

Ficha núm. 27.103. —Deudor :Ramón
Miralles Lloret. —

Acreedor: Honorato
Moreno Terciado.

—
Finca hipotecada:

Vallecas. —
Libro 204. folio 120, número

IO-315--—Período de utilidad_: Años 1945y 1946.

Ficha núm. i6-4«9.
—

Deudor: uai
Perdiguero Sanz y otro .— Aeree*;

Ramón Rodríguez Elguero.
—

Finca
pptecada :Madrid, San Isidro, sin nú
ro.—Período de utilidad: Año^wi

Ficha núm. 14.551.
—

Deudor: Laurea-
no Huertas Varriberas.

—
Acreedor: Bru-

no Morena.
—

Finca hipotecada: JuliánPradillo, 9, Vallecas.— Período de utili-
dad: i-ia 10-3, del año 1941. Ficha núm. 9.699.— Deudor : Antonio

Molpeceres de las Heras.
—

Acreedor :Jo-sé Arias Lombardero.— Finca hipoteca-
da: Alcalá.

—
Libro 96, folio 180, núme-

ro 2.985.
—

Período de utilidad: Años
*935 >' i946

-

Ficha núm. 7.012.— -Deudor: Antonio
Heigot.—Acreedor: Benjamín Vales.

—
•a hipotecada: No consta. .

—
Libro

i'olio 152, núm. 6.575.
—

Períoó
dad: Años 1939, 1942 y 1943.

Ficha núm. 6.414.
—

Deudor: Balbino
Iglesias.

—
Acreedor: Victoriano Sanz.

—
Finca* hipotecada: Alcalá de Henares.

—-
Libro 15, folio80, núm. 48.—Período de
utilidad : Año 1946.

\u25a0Ficha núm. 16.754.
—Deudor: da

Perdiguero Sanz.— Acreedor :Juan 1
ri Schivarti.

—
Finca hipotecada:

drid, Mediodía.- Libro 726, folio
-

número 1.378.-— Periodo de utilid
Años 1945 y 1946.

Ficha núm. 16.662.— Deudor: Oad

Perdiguero Sanz y otro ..—• Acreed
Guillermo Blanchart Bottas.— Finca
potecada: Paseo de los Olmos, sm
mero, Madrid.—Libro 65, &**\u25a0> J
número 1.374.

—
Período de utiM.

Años 1945 y 1946. rbFicha núm. 17.075.— Deudor .
Perdiguero Sanz y otro—Acreedor . j*

González Plata.—Finca hipotecada.
-

drid—Libro 726, folio 229, num- i**3

Período de utilidad :Años 1945/ x94
Ficha núm, 17.873.

-De"**:{
María Pérez Delgado.— Acreedor . j

Monjas Fernández.— Finca ™P? te

No consta.— Período de utilidad-

Ficha núm. 24.401.
—

Deudor: Fernán-'
do López Gras.

—
Acreedor :Ángel L'Ho-

tellerie.—Finca hipotecada: Vallecas.—
Libro 75, folio 158, núm.' 1.988.—Pe--riado de utilidad: Años 1939, 1942, 1943,
'944. 1945 y X94Ó-

Ficha núm. 6.465.— Deudor : Antonio
Molpeceres Molpeceres.— Acreedor : To-
más Ruiz Antonio Torres.-—Finca hipo-
tecada: Madrid.—Libro 104, folio 122,
númer 3.394.— Período de utilidad :Años
194Q y 1946.Ficha núm. 21.419.

—
> Deudor: José

Jaime Navas.
—

Acreedor: Tejidos Ato-
chaj S. A.

—
-Finca hipotecada: Antonio

Méndez, 28.
—

Período de utilidad: Años
1945 y 1946-

Ficha núm. 26.163.
—

Deudor: Fran
cisco López Sancho.

—
Acreedor: Fran-

cisco López Sancho.
—

Finca hipotecada :
Vallecas. —* -Libro 145, folio 59, núme-
ro 7.981.

—
Período de utilidad: Años

1945 y 1946. '

Ficha núm. 9.596.— Deudor: Inocente
Monje Martínez— Acreedor: Sobrino Ga-
lán.

—
Finca hipotecada: Alcalá de Hena*-

res.
—

Libro 120, folio 72, núm. 6.529.
—

Período de utilidad: Año 1946.
Ficha núm- 6.389.

—
Deudor: Tomás

Jerez Hernán.
—

Acreedor :Juan Muñoz.
a hipotecada: Madrid.

—
-Período de

dad : Año 1940.

Ficha.núm. 5.215.— Deudor :Fructuo-
so López.—Acreedor : Calixto García.
Finca hipotecada: No consta.— Período
de utilidad :Año 1946.

Ficha núm. 667.—Deudor: José MaríaLópez Gómez.— Acreedor: Petra Alva-

Ficha núm. 11.707.
—

Deudor: JuliánM'ontejano Utera.
—

Acreedor: Lucas El-
vira González.— Finca hipotecada: Ma-
drid, Occidente.— -Libro 213, folio 131,
número 5.245.

—
Período de utilidad:

ha núm. 5.085.
—

-Deudor: Pilar Ji-
-Acreedor: Juan del Álamo.

—
ootecada :Alcalá de Henares.

—
Años .1935, T945 y 1946 J945 y 1946
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¡eha núm. 17.937.-
—

Lteúdoi*^**************
\u25a0ía Pérez Delgado.— Acr< |
lias Fernández.

—Finca hipotec |
sta ._-Período de utilidad: Años

José
José

hipotecada: Alcalá de He-
PeríoXd^iíiS' 01;0- 93' nÚm * 6'^'

Fí'cha núm 6 202 -dIT5 V9tRubio Pérez-AcreedoT 7Í7\

íólioZ 92 ním 4
6
6
'oi

yaUT-í
L,b,r° "»'

dad- A^ b*DIo—Periodo de utili-
Í:u I945 y x946'

J^ichanúrn. 13.372—Deudor :RufinoAntonio Sáiz Seguido y otros—Acree-dor No consta
-

Finca hipotecada:Madrid. - Período de utilidad: AñoI935-

Ficha núm. 2.515.— Deudor :Antonio
raravillo de Gracia.

—
Acreedor :"Eir mis-

mo.—Finca hipotecada: No consta.
—

Pe-
riodo de utilidad:242 días del año 1946y 282 días de 1947.

Ficha núm. 6.259.
—

Deudor: Jacinto1aravillo—Acreedor : Pedro Fernández
Silva.

—
Finca hipotecada :Alcalá de He-

nares. —
Período de utilidad: Años 1940yI946.

de 1948
utilidad 21-11 a 31-12 de 1947 y 46 días

Ficha núm. 26.172.
—

Deudor: Fran-
Fernández.

—
Acreedor:

sea López.
—

Finca hipotecada :Vi-
>- Rto.. Alcalá de Henares.

—
Pe-

itilidad; Años 1945 y 1946.
Ficha núm. 28.848.— Deudor :Abelar-

do Díaz Pérez.— Acreedor: Julia
vano García, —

Finca hipotecada :Vicál-
varo.

—
Libro 32, folio i2i, núm. 4.107.Período de utilidad: 23-11 a 31-12 dei

año 1944 y i-ia 13-10 de 1945.
Ficha núm. 24.325— Deudor :

nio Díaz López.
—

Acreedor: Luisa Mo-
reno Rodríguez.— Finca hipotecada: Al-
calá de Henares.— Libro 80, foüo 208,
número 4.407.

—
Período de utilidad:

Años 1945 y 1946.

5 v 1940-
icha núm. r3-4 85*

—'Deudor: Pablo
tz Artero.

—
Acreedor : Hugo Regi-

| ._Fincaos hipotecada: José Antq-
Anmona, 4, Madrid.—Libro 697, fo-
152, núm. 3.221.

—
Período de utili-

: Año 1945- Ficha núm. 30.252.— Deudor :Rufino
Taravilla Bonet.

—
Acreedor : Manuel

Alonso García.— Finca hipotecada :Va-
llecas:

—
\u25a0 Libro 2ii, folio 148, número

10.669.
—

Período de utilidad: 152 días
del año' 1946.

¡cha núm. 13.599.— Deudor: Pablo
:z Artero.

—
Acreedor: Germán Zuca-

man Lambert.
—

\u25a0 Finca hipotecada:
¡odia.

—-
Libro 699, folio 120, núme-

.234.
—

Período de utilidad: Años
Ficha num. 23.862— Deudor: PedroSan. Martín Crespo— Acreedor :EulaliaGarcía Díaz—Finca hipotecada: Valle-cas—Libro 127, folio 189, núm. 6.947—Periodo de utilidad: Años 1945Ficha num. 25.986—Deudor ': ¡Con-

cepción Sánchez Jordán— Acreedor • Mi-guel Morales Gómez— Finca hipoteca-
da :,\ allecas— Libro 50, folio 169, nú-mero 3 -283.^Período de utilidad: Años
J945 y 1946*

y 1946 Ficha núm. 9.178.
—

Deudor: Pedro
Taullet—Acreedor : José Arias Lombar-
dero—Finca hipotecada: Torrijos.—Li-
bro 108, folio 78, núm. 27.

—
Período de

utilidad: Años 1935 y 1946.
Ficha núm. 29.844.

—
Deudor: Deme-

trio Tello Muñoz.
—

Acreedor :María Do-
lores Diez Villegas.

—
Finca hipoteca-

da :Vallecas, Rto. Alcalá de Henares.
Pc-ndiente de inscripción/— Periodo de
utilidad: Años 16-1 a 31-12 de 1946, año
llM7 y 15 días del 1948.

¡cha núm. 1-935.
—

Deudor: Pablo
\u25a0z Artero.

—
Acreedor: Germán Zu-

erman Lambert.
—

Finca hipotecada:
rid, José Antonio Armona, 6^—Li-
597, folio 152, núm. 3.221.

—
Período

tilidad: Año 1935.

Ficha núm. 24.243.
—

Deudor: Ai
Díaz López. —

Acreedor: Gabriel Gar-
cía.—Finca hipotecada: .Fermín Galán,
número 32.

—
Vicálcaro.

—
Período de uti-

46.
cha núm. 13.195— -Deudor : Pablo
z Artero.

—
Acreedor: Germán Zu-

:rman Lambert.— Finca hipotecada : ¿Ficha núm. 30.796.—Deudor: EmiliaSánchez Jiménez— Acreedor: José Mar-
tínez Caja,. —

Finca hipotecada: (Valle-
cas, Rto. Alcalá de Henares.— Periodo
de utilidad: 254 días. de 1947.Ficha núm. 28.295.— Deudor :* Félix
Sánchez Martín.—Acreedor: José Yilla-
rreal Gil.

—
Finca hipotecada: No cons-

ta.
—

Período de utilidad: 17-12 de 1943a 15-12 de 1944.

Ficha núm. 29.636.
—

Deudor: Daniel
Díaz Nogueira.—Acreedor: Juan Bautis-
ta Bueno.

—
Finca hipotecada: Vicálva-

ro, Rto. Alcalá de Henares.— Período de
utilidad: Años 15-10 a 31-1.
año 1946 y 1-1 a 8-10 de 1947.

Antonio Armona, 6.
—

Libro697, fo-
52, núm. 3.221.

—
Período de utili-

Años 1945 y 1946. Ficha núm. 11.799.— Deudor :Máxi-
mo Tercero Albir.—--Acreedor: María Es-
pinosa Diez.

—
Finca hipotecada: Alcalá

de Henares. —
Período de utilidad: Año

1946.

cha núm. '871.
—

-Deudor: Sofía Pé-
Robfedo.— Acreedor : La misma.

—-
a hipotecada: No consta.

—
Período.

tilidad :Año 1946.
a núm. 29.603.

—
Deudor: Hipóli-

to Díaz López.—Acreedor: Teresa v-Ro-
sma Fruto París.

—
Finca hipotecada: Vi-

cálvaro, Socorro, 6.
—

Libro 59 y \u25a0

lio 90 y 21, núm. 499 y 5.06;
de utilidad: 1-1 a 30-7 de 1947.

icha núm. 6.389.
—

Deudor: Tomás
:z Hernán.

—
Acreedor : Juan Mu-

Ficha núm. 20.873. —
Deudor: Ma-

nuel Torres del Cerro.
—

Acreedor: José
Andía Larrián. —Finca hipotecada: Valle-
cas.

—
Libro 180, folio 244, núm. 9.383.

—
Período de utilidad: Años 1945 y 1946.

Ficha núm. 22.445 —Deudor: Manuel
Torres del Cerro.

—
Acreedor: Higinio

Díaz.—Finca hipotecada: No consta. —
Libro 180, fojio 244, núm. 9.383.

—
Pe-

ríodo de utilidad: Años 1945 v 1946.Ficha núm. 30.005
—

Deudor: JuanVadillo Marín.
—

Acreedor: José Pérez
Ruiz.

—
Finca hipotecada: Vallecas. —Li-

bro 115, folio 144, núm. 6.294.
—

Periodo
de utilidad: 12-3 a 31-12 del año 1946,
año 1947 y 1948.(19 días).

Ficha núm. 6.448— Deudor :María
Luisa Zapata. —

Acreedor : Joaquín Es-
tiens.—Finca hipotecada: Madrid, va-
rios.—Período de utilidad: Años 1940,
J945 y 1946-

-Finca hipotecada: No consta.—
*do de utilidad : Año 1944.

Ficha núm. 81565.—Deudor :xFraii-
cisco Sanz Muñoz.—Acreedor: Celestino
Carrero.

—
-Finca hipotecada :'No consta.

Libro 135, folio 54, núm. 6.643—Perio-do de utilidad :No figura.
Ficha núm. 11.681.-—Deudor;.. JuliánSanz.

—
Acreedor: Pedro Lázaro.

—Fin-
ca hipotecada: Alcalá de Henares.—Li-
bro'224, folio 153, núm. 8.374—Período
de utilidad : Años 1935, 1945 y 1946.Ficha núm. 29.085— Deudor : Tomás
.Sigler de los Ríos.—Acreedor: José As-
prín Sánchez.— Finca hipotecada: Pen-
diente. —

Período de utilidad: 14-2 a
3r-i2 del año 1945 y 1-1 a 18-2 de 1946.

ha núm. 29.693.
—

Deudor Baldeo Ficha núm. 29.593.—Deudor : S
go Díaz Qlmo.

—
.Acreedor: Juana Mar-

co.
—

Finca hipotecada: María Pedraza,
16, pendiente.

—
1\a

Año 1946.

Pinero Guillamón.—.Acreedor: Ju-
árez Pérez.

—- Finca hipotecada:
cas.

—
Libro 21í, folio 188, nume-

ra680—Período de utilidad: 3*-n a
1 de 1945 y año 1946. Ficha núm.

Juan
ilvaro.

Libro . 145, núrn .—Pe-
riodo de a:

1947.

aha núm. 17.988.
—

.Deudor: Pablo
as González. —- Acreedor: Rafael
:ález González.

—
Finca hipotecada:

lá de Henares.— Libro 158, folió 15,
ro 8.567. -—Período de utilidad:

\u25a0 x945 y I946- Ficha núm. a
go Díaz ck
Barrera.

—
Finca hipotecada :

Libro 106, folio 203, núm.. 5.506.
—

Pe-
ríodo de utilidad: 15

:ha núm. 9.606.
—.Deudor: José Po-

de la Cruz. —
-Acreedor:- Ángel Rc-*-

ez-—Finca hipotecada: Casa en
cas.

—
Período de utilidad: Año

Ficha núm. 25.918.
—

Deudor: Vicen-
te Segura Melgares.— Acreedor : Juan
Arquero Minuésa.

—
Finca hipotecada :

Alcalá de Henares.
—-

Libro 210, folio
245, núm. 10.125.

—
Periodo de utilidad:

Años 1945 y 1946.

a núm. 18.233.
—'

loEduardo

da: A —
Libro 7

4.249.
—

Periodo d<
Viío 1946.

-ha núm. 14.963.
—

-Deudor: Jesús
ndo García.

—
Acreedor: Pablo Di-

nn.
—

Finca hipotecada :Embajado-
sjn número*, Madrid. —

Libro 159,
120, núm. 3.254.

—
-Período dé utili-

Años 1935, 1945 y 1946.

Ficha núm. 11. 617.
—

Deudor: Félix
Zafra López. —

Acreedor: Francisco La-
so Cavero.

—
Finca hipotecada :Alcalá de

Henares.
—

Libro 137, folio 257, núme-
ro 7-381.

—
Período de utilidad

1946.

Ficha núm. 10.409
Serrano HernándezH
cisco Moreno RicoH

\u25a0^\u25a0Doailor: Juan
r^Acreedor :-Fran-
\u25a0LFinca hipotecada :

No consta
1946,

—
Período de utilidad:

'

Año
Ficha núm. 1.093.

—
Deudor: Cipria-

Martín.
—

Acreedor: El mis-
mo.

—
Finca hipotecada: No cor

Período de utilidad:Año 19

ha núm. 15.733.
—

Deudor: Jesús
ndo y García. —

Acreedor : Mariano
nguez. —, Finca hipotecada: Ma-
límbaj adores.— --Libro 159, folio

núm. 3.254.
—

Período de" utilidad:

VALVERDE
. Ficha núm. 20.200.

—
Deudor: Valen-

tín Serrano Martínez.-^-Acreedor : Án-
gel Silva Crespo.

—
Finca hipotecada :

Ficha núm. 17.856.
—

Deudor: Pedro
de las Heras Ruiz,—Acreedor:
Ramírez Ruiz.

—
-Finca hipotecada: Val-*

verde.—Libro 6, folio 12, núm. 472.
—

Período de utilidad: Años 1945 y 1946.

un. 25.562.
—

Deudor:
edor: Manuel

raco.
—

Finca hipotecada : Vicálvaro.
—

Período de utilidad:De febrero
ciembre de 1936.

Vallecas Período de utilidad:Años
le J945 y 1946 1945 y 1946,

ha núm. 31.100.— -Deudor :Róben-
os Jordán. —

-Acreedor: Hermeñegil-
orente Arribas.—

--Finca hipotecada:
a de Henares.

—
Período de utili-

Añoa 1947 y 49 días del 1948..

Ficha núm. 24.772.
—Deudor: Cirila

Sierra Carrancio.
—

-Acreedor : José Ma-
ría Villarreal Valledor.—Finca hipoteca-
da: Vallecas.

—
Libro 138, folio 139, nú-

mero 7.6o6.-*^eriodo^eiu^lida^¿^Años
y !94óB

Ficha núm. 17.857
—

Deudor: Eugenio
Serrano Prieto.

—
-Acreedor: Claudio Ra-

mírez Ruiz.-
—

Finca hipotecada : Valver-
de.

—
Libro 11, folio 50, núm. 830.

—
Pe-

riodo de utilidad: Años 1945 y 1946.

a
—

Deui
. —

Acreedor: No
otecada: Vicálvaro.
:Año 1935.

ha núm. 18.696.— Deudor : Fran-
Rodríguez A'aila.—Acreedor : Joa-
Illá Vivero.

—
Finca hipotecada:

:as.
—

Libro 145, folio 86, número—
Período de utilidad: Años 1945

*.665.
—

Deudor : Ángel
no.*

—
Finca

-ta.
—

Per
v 1946.

Simón Hidalgo.
—

Acreedor : Francisco
Corrales Gallego.

—
Finca hipotecada :

Alcalá de Henares.— Libro136, folio193,

número 7.489.
—

Período de utilidad:
Años 1945 y 1946.

Ficha núm. 9.954.— Deudor : Socios
de la Peña Carmelo.

—
Acreedor: Nican-

dro Barreiro Moreno.
—Finca hipoteca-

da: Alcalá de Henares.
—

Libro 146, fo-
lio 187, núm. 7.838.—Período de utili-
dad: Años 1935 y I946- '

Ficha. núm„ 30.151.—Deudor: Mana

Souto Montes-— Acreedor: Manuel Gar-

cía Cuervo.—Finca hipotecada: "Valle-

cas.—Libro 101, folio,20, núm. 5.665.—
Periodo "de utilidad: 197 días del año

1946.
Ficha núm. 21.984.— Deudor : Mana

Souto Montes— Acreedor :Juan Antonio
\u25a0\rquero— Finca hipotecada: Carmen,

Í4, y Zorrilla, 1, Vallecas.— Libro 101,+'. J
\u25a0

-
-a- Periodo de lltlll-folio 20, num. 5-363.— fenotio ae -uu*

dad: Años i945 >' l9&- .
Ficha núm. '28.673.— Deudor .Mana

Talavera Robles— Acreedor :Pablo Lo-

ras Pérez.— Finca hipotecada: Vallecas,.

Libro 1si, Mió 87, núm. r-^-J-
ríodo de utilidad: 1-1 a 10-4 del ano

1947,

VELILLADE SAN ANTONIO

Ficha núm. 2.578.
—

Deudor:. M
Diaz Franco.

—
Acreedor :Alfredo Santo-

ni.'—Finca hipotecada: Alcalá de Hena-
res.,—Período de utilidad: Años 1935 y
1046.

—
Libro 4, folio 129, núm. 607.

I
•ia L('*¡ —

Parcela
Período de

ha núm. 23.973.
—

Deudor: José
'¡•juez Chamorro.

—
Acreedor : Ro-

Campo Rodríguez.
—

Finca hipote-
A'allecas.— Libro 137, folió 105,

To 6.18a.
—

P(brlodo de utilidad:
'945^ 1946.

Ficha núm. 27.256.
—

Deudor: Deo-
gracias Román Vague.

—
Acreedor: Pe-

dro Magro Ricotc.
—

Finca hipotecada:
Velilla.

—Período de utilidad: Años 1945,
1946 y 131 días de 1947.

.
—

Deudor :Manuel

tino A a hipotecada:

47-

-ya núm. 4.479.
—

Deudor: Pedro
ig-uez. —

Acreedor:. José Gómez Pe-
rnea hipotecada: Getafe.

—Libro
oI'o 202, núm. 1.144.

—
-Pefíodo de

lad.: Años 1940 y 1946.

VICÁLVARO

Ficha núm. 19.993.
—

Deudor:
z Rodríguez.

—
Acreedor: M

a hipotecada: Alca-
lá de Henares.

—
Libro 66, folio234, nú-

mero^T^^^Period^de^dlidaia^^^^

-ó.
—

Deudor: Fran-

t-a Úrsula, 4.
—

\u25a0 P le utilidad:
le 1946.

;ha núm. 21.160.-— Deudor : Atilano
an Rolador. —

Acreedor: Constanza
Ladazuri. —

Finca hipotecada: Al-
de Henares— Libro 143, folio 130,
:ro 3-584*

—
Período de utilidad:

; *945 y 1946.

w
Y z Rodric, \m-able

-Finca hipotecada

-Período de utilidad: Año 1941.
ia núm. 31.220.— Deudor :Fran-

lo Hualde.
—

Acreedor:
González Romero.

—
Finca hipote-

Chamartín de la Rosa.
—

Libro
168, núm. 532.

—
Periodo de

Deudor :
lor:

Carmen Gil ( hipotecada:
abro
te.

—la núm. 6.226.
—

Deudor: Antonio
*s Abril.—Acreedor: Catalina Ca-
idro.

—
Finca hipotecada :Alcalá de

»re s
—

Libro 104, folio 230, número
2 """-Período de utilidad": Años 194o

x).
—

Deudor : Fran-
. — Acreedor:

—Finca hipotecada :—
Libro 656, fo--ha núm. 18.022.

—
Deudor: Nata-

ubio Pérez.— Acreedor: Rafael Gori-



lio 144; núm. I.130, Occidente.
—

-Perío-
-.- utilidad: Años 1945 v J946-

CaracueJ Ponce.
—

Finca hipotecada
Madrid, Mediodía.— Período de utilidad
Años 1945 y 1946.

Magistratura de Trabajo núm. 5, quet, numero veintidós, a -quien
berán dirigirse los licitadorespretendan asistir a la subasta fexaminarlos, si lo estiman necésay cuyos bienes los tiene en el decilio del^ejecutado.

\u25a0ia núm. 15.500.-
—

Deudoi*^^^^H
Madariaga Ibáñez.

—
Acr I

Carmen Gil Cortés.'
—

Finca hipotecada]
Madrid, pasaje. Anastasio Orbea (í
peridadl.—Libro 1.034, folio 208, núme-
ro 5.529, Norte.

—
Período de utilidad:

Años 1945 y 1946.

Fran- de Madrid
Ficha^rúm^B

Pulido JuradoB
Martín Romero

2i.g8i.—Deudor: Tomá3
: Trinidad

BFinea hipotecada:

EDICTOS

Raimundo Fernández Villaverde, 13,
Norte.

—
Libro 741, folio 244, número

2.627.— Período de utilidad: Años 1945
y 1946.

Don Gonzalo Queipo de Llano y
Buitrón, Magistrado de Trabajo
número cinco, de esta capital y su Y para su publicación en el talde anuncios de esta Magistratuí

en el Boletín Qfictal de la procía expido el presente en Madri*
siete de noviembre de mil novec
tos cuarenta v nueve. --—Ante
P. H., Juan M. Mofla.—El Matracto cíe Trabajo, Gonzalo Quip,
\u25a0Llatío v Buitrón.

Ficha núm. 7.828.
—

Deudor:. Miguel
Marín López.—Acreedor: María Gonzá-
lez Castell.

—
Finca hipotecada: No cons-

ta.
—

Liba /lio 9.103, núm. 4.649.
Período i:Año 1946 y 71 dias

Hago saber: Que'en esta Magis-
tratura de Trabajo número cinco, de
mi cargo, penden autos señalados
con el número ciento noventa y cin-
co, de mil novecientos cuarenta y;
nueve, sobre exacción por la vía de
apremio de descubierto de Subsidio
familiar, seguidos a instancias d'e
Inspección Provincial de Trabajo,
contra la entidad ¡(Viuda de López
y Compañía» ; y en providencia , de
fecha de hoy he acordado la ventajen
pública subasta, por primera, vez y
término de ocho, días, de los bienes
embargados al ejecutado, consisten-

provincia

Ficha iMÍm. 15-323.
—Deudor: Enrí-

eme Ouiñones González.
—

Acreedor:
Conde Rihdomá.

—
Finca hipotecada:

Madrid, Norte.
—

Libro 1.022, folio 121,
número 5.386, ATorte.

—Período de uti-
lidad: Años 1945 y 1946.

de 1947
, Ficha núm. 18.019.

—
-Deudor: Benito

Martín López.—Acreedor: Juliana Riba-
coba Ribacoba.

—
Finca hipotecada :

cala de Henares.
—

-Libro76, folio59, nú-
mero 4.270.

—
Período. de utilidad: Años

\u25a0\u25a0-945 y -I946-

Ficha núm. 18.513.— Deudor : Julián
Enrique Quiñones González.

—
Acreedor:

Conde Rindoms.
—* Finca hipotecada:

Alonso Cano, 36, Norte.
—Libro 1.141,

folio 122, núm. 6.683.
—Periodo de utili-

dad : Años 1945 y 1946.

.—4.90,

Don Gonzalo Q,ueipo de Lian
Buitrón, Magistrado, de Tra
número cinco, de esta capit

Ficha núm. 12.841.
—

Deudor : Luis
Más Jiménez.

—
Acreedor : Román Ló-

pez.
—

Finca hipotecada : No consta.
—

Libro 159, folio 168, núm. 3.560, Medio-
día.

—-
Período de utilidad: Años 1945.
icu(M

Ficha núm. 22.604.
—

Deudor: Olega-
rioRiera Ciftientes.

—
Acreedor :Compa-

ñía Española Representación yConstruc-
ciones, S. A. —-

Finca hipotecada: No
consta.

—
Libro -588, folio 132, número'

i097.
—

Período de utilidad:Año 1944.

su provincia

Hago saber: Que en esta M.a
tratura de Trabajo número c
penden autos de exacción por la
de apremio de descubierto de coi

ciones del MLontepío Laboral Sid
metalúrgico, - seguidos a instan
de la Inspección Provincial de

'

bajo de:Madrid,, contra la ent¡
((Alarugán», S. L.;y en provide
dictada en.Jos mismos con esta fe
he acordado la venta en pública
basta, por segunda vez y termine
ocho, días, de los siguientes biei

R^^^^^^^^^^^^^^^^rídor: Luis
is Jiménez.

—
-Cayetano Sanchís Mo-

rer.
—-Finca, hipotecada : Madrid, Mon-

déjar, 10.
—

-Periodo de utilidad: Años
--935. I944, !945 y 1946.

tes en

Ficha núm. 29.776.,
—

Deudor: "«Ro-
ída )**, S. A.

—
Acreedor: Isidro Gon-

Una máquina -d'e escribir, marca
tSmith Premier», doble teclado.

zález Rodríguez.
—

* Finca hipotecada:
Paseo Extremadura, Occidente.

—
Libro

204, folio 221, núm. 4.103.
—Período de

Vño 2 vi-a 31-12 de iQ46^^B

L'na mesita para máquina de es-
cribir, de madera de nogal.

Ficha núm. 12.525.
—

Deudor : Luis
Más Jiménez.

—
Acreedor: Pablo Muñoz

Jiménez.
—

Finca hipotecada: Mondéjar,
número 10, Madrid.

—
-Libro 159, folio

16S, 560.
—

-Período de utilidad:
145 y 1946.

Dos mesas para oficina, de made-
ra corriente.

l^pich^rúiín^26^pi^-^Séudo^¡Pédro
Rodríguez López.—Acreedor : Gregorio
Romero.

—
Finca hipotecada : No cons-

ta. Registro Alcalá de Henares.—Perío-
do de utilidad: Años 1045 v 1946.

usado
L'n sofá de dos plaza-**-, bastante

Dos sillones haciendo juego.
Un armario archivador de madera

corriente.
. I-icha núm. 12.806.-

—
* Deudor : Luis

Más Jiménez.
—

-Acreedor: La Previsora,
Materiales Construcción, S. A.

—
Finca

,

dbro 159, folio 167J
número 3.560.

—
Período de útil* A

1944 1945

Ficha núm. 10.482.
— I

Romero Zapata.
—

Acreedor: Pablo Mu-
.—Finca hipotecada: Madrid,

a. del Este, ó.
—

Libro 151, folio
núm. 3.350.

—-Pe;
- utilidadj

194ÓB

Lrn reloj artístico, tipo antiguo, de
bronce.

Una máquina para cortar hie
marca aBouhy», número cuatro.

*Uha máquina de roscar, marcaLn fichero) tíe hierro con cinco ca-
jones. mana

LTna báscula para seis tone" . 12.525.
—

Deudor: Luis—
Acreedor : Pablo Muñoz

Jiménez.— ,-Finc.a hipotecada: Mondéjar,
número i id.

—
Libro 159, folio

1.6S, núm. 3.560.
—

Período de utilidad:

*^pMchanuan^27^26^^DéiKlórTj
Joaquina Sevilla Rios.

—
Acreedor :Ma-

Vldirú Liarte.
—Finca hipotecada:

i 99, número
*;.

—
Período de utilidad: Añt» 1946.

Una vitrina exposición de seis
puertas de corredera con cristal.

Una mesa de taller.
marca aHijo G'e Juan Amar», nú
ro si.ete.mil seiscientos veintitrés

L na vitrina exposición de tres
puertas corredizas y otras tres de

L'n aparato de soldadura auto
sin botella ele oxígeno.

Años 1944, 1945 y 1946 ha núm. 604.
—

Deudor: Gabriel
"follado Pérez.

—
Acreedor: pctavia.no

Griñán.
—

Finca hipotecada: Vicálvaro.
Período de utilidad: Año 1940. .

madera Una báscula, marca aPibern
para una tonelada, número dieci
te mil ochocientos cuarenta y do:Ficha núm. 12.806.

—
Deudor: Luis

Más Jiménez.— Acreedor :La Previsoria,
Materiales Construcción, S. A.—Finca
hipoi Madrid, Mondéjar, 10, Re-
gistro Mediodía.

—
libro 159, folio 167.

iiúmero>- 3.560.
—

.-Período de utilidad:
Años 1944, 1945 y 1946.

Un cilindro de trece centímetros
con motor de un caballo y medio. Un motor eléctrico de diez c;

líos, marca ((Siemens», número c
to veintidós mil novecientos ses<

Ocho mesas de platero
Ficha núm. 14.672.

—
Deudor: Ilde-

> Ignacio Tomás Boluda.
—A

Joaquina Domínguez.
—

Finca I
recada: Vicálvaro.

—
Libro 82, folio 81.

número 4.476.
— Período de utilidad:

Vños 1039, 1942 y 1943.

Una, máquina de taladrar de me^
tro y medio de alta, sin marca*, con
n-*otx>a^^léctjdc^fle-tii^caballo de

y cinco

Fuerza^
Seis sopieU*^d^nano^^^^^^^|
Un pulidora con motor

bailo, eléctrico.

Una sierra eléctrica, marca <*I
hy» ; tasado, todo ello en diecic
mil trescientas pesetas.

Ficha núm. 12.784.
—

Deúc|or : Luis
Pera!

-Gómez.
—

Finca hipotecada: Madrid.
-Moa. .—Libro 159, folio 168, nú-.
mero 3.560.

—
Período de utilidad: Años

J944, 1945 y 1946.

Ficha núm. 23.736.
—

Deudor: Serapio
Vigil Herranz.

—
Acreedor: Jaime Her-.. —

Finca hipotecada: Vicálvaro.
—

**lo de utilidad : Años 1945 y 1946.
Libro 67, folio 1, núm. 3.761.

Para el acto del remate, que t

drá lugar en la Sala de Audiencia
esta Magistratura de T-rabajo núi
ro cinco, sita en esta capital, pa
del General Martínez Campos,
mero veintitrés, se ha señalado el
veintiuno de noviembre del corrí

te año/v hora de las once de su i

ñaña, bajo las . siguientes condií

Todo ello tasado pericialmente en
diecisiete mil pesetas-

núm. 9.494.
—

Dcuaior: 7
Mayoral. —

Acreedor: Antonio del
Poeo.

—1- ida: No consta.
—

Libro 67, folio 16, núm. 3.770.
—

Perío-
I:Año 1943.

Para el» acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia
de esta Magistratura de Trabajo nú-
mero cinco, sita en esta capital, pa-
seo del General Martínez Campos,
número veintitrés, se, ha señalado el
próximo día veintiuno del corriente,
y hora de las doce de su mañana,
bajo las siguientes condiciones :

VTLLALBILLA

Ficha núm. 24.495.
—

Deudor :Luis
Odriozola Arévalo.

—
Acreedor :Ana Ma-

ría Sanchiz .*•\u25a0 —Finca hipoteca-
da: Alcalá de Henares.

—
Libro 10, folio

164, núm. 472.
—

Ficha núm. 22.648. —Deudor: C
reo I uarta.

— "Acreedor : Ángel
Jiménez z.—Finca hipotecada:

s.
—

Libro 72, folió
número 4.098.

—
Periodo de utilii

ICJ45 y 1946.

nes
Primera• !945 >' I94Ó

Que se tomará como tipo ae
segunda subasta la cantidad de
ciocho mil trescientas pesetas, i

VILLARDEL OLMO
Ficha núm. 28.206. —

Deudor: Luis
calor : Frac

Orozco Miret.
—

Finca hipotecada: Vi-
ro.

—
Libro 95, folio 242, nú*

5, Alcalá de Henares.
—

Perícxi.
dad: Años 30-12 a 31-12 de 1943 y

1944. 1945 y rc»46.

Ficha núm. 17.858.— Deudor : Rufino
Martínez Guillé^

—
Acreedor: Juan Cas-

quero Sestao.
—

-Finca Hipotecada : Vi-
llar del Olmo.

—
Libro 17, folio 62, núme-

ro 1.733.
—

Período de utilidad: Años
1936, 1939, 1940, 1941, 1042, 1943,
!944* 1945 y "946-

Primera

Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad de diecisie-
te mil pesetas, en que han sido t'asa-

no admitiéndose posturas infe-
riores que no cubran las dos terceras
partes de dicha tasación.

jadas en el veinticinco por ciento
admitiéndose posturas que no cut-

ías dos terceras partes.

Segunda

Para tomar parte en la subasta
berán \b¿ licitadores que preten

tir a ella consignar precian
te en ía mesa de esta Magistral
de Trabajo el diez por cien
cantidad que sirve de tipo.

ha núm. 26.552.
—

Deudor: Pablo
dor: Manuel
hipotecada : Vi-

Libro 71, folio 4, núm. 4.¡o de utilidad: 1-1 a 27-4 de 1942. ,
aa núm. 24.699.

-—
Deudor: C

10 Ponce r: José
Mengua! Moral.

—
Finca Vi-

cálvaro.
—

-Libro 86, folio 15^ núm. 4.609.
Período de u: \ños 1936, 1939,

T94a* 1944. '945 }' I94«V
16.246.

—
Deudor: To—

Acreedor: Ramón Ro-
—Finca hipotecada: \u25a0

Lo que se publica en este periódico
al pata que sirva de notificación a

derechohabientes y acree-
s hipotecarios, de acuerdo con el ar-

tículo 127 del estatuto de Recaud;
de 29 de diciembre de 1948, previniéndo-

el plazo de ocho -dias no
comparecen en este expediente o desig-
nan persona a quien dirigir las notifica-
ciones que -se deriven del procedimiento,
se entenderán practicadas éstas con ple-
na virtualidad legal, en armonía con el
contenido del núm *rtículo 84 del
citado Estatuto y previa la declaración
en rebeldía de los deudores encartados.

Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el diez por ciento de la canti-
dad que sirva de tipo, lo cual debe-
rá hacerse quince minutos antes de
la hora señalada para la subasta.

Tercera

La consignación del preci*
rificará dentro del tercer día
aprobación del remate.

Los objetos que se anuncian
edicto se hallan deposi:

poder de don José Luis Gar
rugan, con- domicilio «en
Lewa, námeró cuatro, a q"

berán* dirigirse los licitadore _.
deseen asistir a la subasta par-

Tercera
La consignación del precio del re-

mate se yerificará dentro de tercero
día de la aprobación del remate.

*lez Villaverde, 15.
—

120, núm. 6.435.
—

e utilidad: Años 1945
y 1946

En la Zona e Henares, a
«5 de

—
Él Recaudador,

Davi

Los bienes a que se refiere este
anuncio se hallan en calidad de de-
pósito en poder dé don Eugenio Sal-
gado, con domicilio en Doctor Four-

—
Deudor :Tomás

reedor: Ant (G.-8.745) minarlos
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Y oara su inserción en el Boletín
Oficial de la'provincia de Madrid y

el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura de Trabajo expido el pre-

sente en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y

nueve.
—

Ante mí, P- H., Juan
11 Molla.

—
El Magistrado de Tra-

bajo, Gonzalo Queipo de" Llanor
! (C—4.904)

Dicha subasta tendrá- lugar en elocal de este Juzgado, sito, en la ca-lle de General Castaños, númerouno, el día cinco de diciembre pró-
ximo, a las doce horas, bajo las con-diciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta iacantidad de doscientas diez mil pe-setas,- pactado en la .escritura depréstamo.

diez por ciento de dicho tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

COLMENAR VIEJO
Dado en Madrid, a tres de no-

viembre de mil novecientos cuarenta
y nueve, para su publicación en
Boletín* Oftci inda.—El
Secretario. M Torres.*— Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernánde* Gausi.

EDICTO

Don Femando H*
Juez de primera
t.do de Colmenar Viejo

: "Que don Gregorio
por Gregorio Ló-

pez Cabrera, hijo de Juana López
ra, natural de Madrid, con do--
> en Chamartín de la Rosa, fa-
el diez <i e mil no-

vecientos cuarenta, en estado a

mando su
-us hermanos Josefa, Con.-

n y Fernando López Cabrera,'
sobrinas Juana, María, de la

Natividad. Carmen ¡el
'

López
-n representaciem de su fi-

nado padre Julián López Cabrera.

No se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de di-cho tipo.

(G. C .—4.412) 4.904*)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Para tomar parte en la subasta de-berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del referido tipo!
sin cuyo requisito no serán admiti-dos.

GETAFE

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO

Se anuncia la muerte sin testar ei
treinta de mayo último,- en Humanes
de Madrid, de doña Antonia Alvarez

*

Hernández, natural de aquella loca-
lidad, de treinta y cinco años, y que
los nombres y grados de párente
de los que reclaman la herencia son
su cónyuge, don Santiago Galán
Hernández, y sus hermanos de doble
vínculo, Lorenzo, Angeles. Teresa v
Carmen ; llamando a los oue S
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan ante el Juzgado a recla-
marlo, dentro (!•

apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar si no lo ve-
rificaren.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instaiícia
número dos, de esta capital-, en la
cuarta pieza del juicio universal de
quiebra de la S. A. «Construcciones
Inmobiliarias», se ha .acordado fijar
el término d'e veintinueve días, o sea
hasta el seis de <JiciemL>re próximo,
inclusive, para que los acreedores de
la entidad quebrada presenten a los
Síndicos los títulos justificativos de
sus créditos, acompañados de copias
literales de los miamos, a ios efectos
de lo dispuesto en ei artículo mil
ciento dos del 'Código de Comercio
de mil ochocientos veintinueve ;y se
ha señalado, para que tenga lugar la
Junta de examen y reconocimiento de
aquéllos, el día veintiuno de diciem-
bre próximo, a las dieciséis ñoras, &n
el local de este Juzgado, sito en la
calle del Genera] Castaños, número
uno. ,

Los títulos, suplidos por certifica-
.cióni del Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores,
que deberán conformarse con ellos,
y no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otqos.

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho, para que com-
parezcan ante*

'jste Juzgado a recla-
marlo dentro del término -de treinta

bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio que hubiere lugar en de-

Las cargas o gravámenes anterio-
res y ios preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta v que-
da subrogado en la responsabilidad
de los" mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Colmenar Viejo, pa
ion en el B- 'fjcial de

la provincia, a veinte >re de
mil -novecientos cuarenta y nui

Luis B. Sánchez. —
E!

Juez de primera instancia, Fernando
Getafe, a veinticuatro de octubre de

mil novecientos cuarenta ,y nueve.
—

El Secretario,- Licen. atonio
Sanz Dranguet. —

El Juez de prime-
ra instancia, Arsenio Rueda.

(Á. 12.
Y para su publicación en el Bole-

tín Of.tc'ial de esta provincia expido
el presente, con el visto bueno del se*-
ñor Juez, en Madrid, a tres de no-
viembre^vde mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
El Secretario, Antonio Yá-

ñezñ.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, R. Bono.

IIr. V>. 4.0/ / I (C.—4.900) SAN MARTÍN DE VALDE-

COLMENAR VIEJO
IGLESIAS

EDICTO

En virtud c
fecha, dictada en el juicio ejecutivo
promovido por don Felipe Rubio Ro-
dríguez, contra doña Damiana Gar-

iuda ele Yubero, sobre pago c'e
veintiséis mil treinta y cinco pesetas
veintidós céntimos, gastos de protes-
te^ intereses y ccfsías. se sacan a la
venta en pública -y primera subasta

bienes, embarg;
la deudoi

EDICTO iido Cabanillas Calderón,
Juez comarcal de esta villa de San
Martín de Valdeiglesias, en fun-
cionéis de primera ia
misma y su pan

Y para su publicación en ei Bole-
tín *Of,icial de la provincia expido
el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a dos de no-
viembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
El Secretario, Antonio

Yáñez. — Visto bueno: El Juez de
primera instancia,. R. Bono.

(A.—12.125)

JUZGADO NUMERO 19 Hace saber : Que en este Juz
de primera instancia se instruye ex-
pedienta de dominio promovido por
el Procurador don En Bláz-
quez Ortiz, en nombre y reprc

leí Río Herré—
> de Ton

ce-nta
de su Ion Victoriano

del Río Lópc.
de don Manuel Mi ín, vecino

Mariano Muro
Marta OS Vi-

y de doña F< furo Mar-
de su es-

poso don Adrián Alejandre) del Río
López, vecinos de Sama de Langreo,
para acreditar el dominio en que se
hallan en proindiv

mino munici; ¡dalso
ribirán, y

para llevar a efecfo . uiente
inscripción a favor

dicarán en
el R.. Propiedad de

edicto

En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el señor don Dio-
nisio Fernández Gatisi, Magistrado,
Juez de primera instancia número
diecinueve, de los de esta capital, en*

autos juicio ejecutivo promovidos
por el Procurador don Luis de San-
tiago y Soto, en nombre de don Guz-
mán de la Vega Revuelta, contra
don Juan Castella Brufeau, sobre co-
bro de cantidad, se sacan a la venta
en pública y primera subasta los si-
guientes bienes :

(A.—12.123)
Un despacho estile I, de

ompuesto de 'ibre-
ría. mesa, un sillón y cuatro jamugas,

pintar, tasado en
mil pese;

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, 'en los
autos promovidos por el Banco Hi-
potecario de España, contra doña
Ernestina Moran de Loredo, hoy
«Occidente», Compañía Española de
•*>eguros, S.- A., sobre reclamación
de un crédito hipotecario de ciento
cinco mil pesetas, intereses, gastos v
costas, se ha acordado sacar a la ven-
ía en pública subasta, por primera
vez, la siguiente

Una máquina ele aserrar, con cin-
ema, marca «Guillet»,

con motor de cinco cabala
en dieciseis mil i

maquin. olato,
lo ele dos caballos

Los enseres y demás bienes inhe-
rentes al bar-restaurante ((Rimbohi-
bín», sito en esta capital, calle de
'Con^ejpcicTn Arenal, número tres.

Para el remate de tales bienes se
ha señalado el ch'a diecisiete del ac-
tual, v hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núirifero uno,, y regirán
las siguientes condiciones :

L na máquin
ta centímetr
transmi-
setas.

Juzgado, el día veintidós de -n*-. .
bre próximo.

Finca
En Madrid.—-Casa situada en esta

capital y su calló de Cáceres, ntirrie-
ro cinco provisional, en la porción
denominada, Santa María de la Ca-
"fz&, afueras de la Puerta de Ato-
cha y su trozo segundo, letra B, edi-
hcad'a en uñ solar de cuatrocientos
c'ncuenta y ocho metros ocho decí-
metrr) S cuadrados, equivalentes a cin-
co mil novecientos once pies ochenta- u*ia centésimas de pie,-«cuadrados
también. Linda : at Norte, calle de
*ueres: ateste, dan Fernando Gi-

™dez;Este, don Diego Martínez
jariego, y Sur, don Fernando Gi-
raldez.-_i nscr jta en el tomo seiscien-
°s veintisiete, inscripción trece, li-
jo ciento sesenta y tres de la See-
y- folio ciento cincuenta

-'.l.res, finca dos mil setecientos die-
c'siete del Registro de la Propiedaddel Mediodía,

Don Río Ib

de ellas por compra a don Martín Mu-
ro Arr
pra a doña Encarnación Muro

.tava parte por compra
aria Mur

Je las fin

Primera
aionesServirá de tipo la cantidad de

ochenta y un mil setecientas ocho
pesetas, en que han sido tasados los
bienes citados.

-tidad-d.
ren: en que han

5, no admitiéndos
¡ue no cubra par-

ie el diez
por cien
cur*

pudiendo ha *ad de ct
a ui Han dep
en poder de-
jóse, nú etuán de
Victorias

Segunda

El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

La doña Vicenta Muro V
is partes pri

parte por h* - su padre
don Julián Muro Mor.

mpra a su !

na doña Clotilde Muro Martín,

da una de las fin*

Tercera

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho avalúo.

Dado en Colmenar Viejo, a vein-
te de octubre de mil novecientos cua-

v nueve.*-—L ario, Luis
iñchez. —Visto bueno

de primera instancia (il*

De don Manuel Mu-
octava parte pro* he-

ría de su padre don Julián Muro
da una de las fin

Cuarta

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, eí

De don Mariano Muro .Martí a

irte proindiviso, por heren-



cía de su padre don Julián Muro Mo
reno, de cada una de las fincas. - Dado en San Martín de Valdeigle

sias, a. veintisiete de octubre de mi
novecientos cuarenta y nueve.

—
\u25a0 E

Secretario, G. Leopoldo Arribas.—É
Juez, Cándido Cabanillas.

sito en la plaza de Chamberí, núm. 4, el
día 25 de noviembre y hora de las tre-
ce de su mañana, a celebrar juicio de
faltas núm. 112, de 1949, que se sigue
contra el mismo por hurto.

W>rar juicio de faltas por lesiones, ce
Y de doña Feliciana Muro Martín,

tina octava parte proindiviso, por he-
rencia de su padre don Julián Muro
Moreno, de cada una de las tincas.

(B
—

5-48,

(B.-5.525)
Juicio ele faltas núm. 48. vT,

Morales (Fernando), éót&Z 1mámente- en la calle particular ¿
T«fe, num. i comparecerá ante $&

do municipal, núm, 7,. tk esta ¿J
situado en la calle del Amor de Dio?mero 1, el día 15 de .'diciembre y '¿de Oa.s once de su mañana, a celehL \u25a0

cío de faltas por piones °£¡£ I

(A.—I2.n8>
Fincas sitas

de Cadalso López Silva (Rafael Ángel), de vein-
tiún años, sol-tero, actor, natural de Za-
ragoza y cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 2, sito en la
plaza ele Chamberí, núm. 4, el día 25 de
noviembre y'hora de las trece de su ma-
ñana, a fin de celebrar' juicio de faltas
número 110, de 1949, que se sigue con-
tra el mismo y otro'por hurto.

JUZGADOS MUNICIPALES
Primera

Terreno y prado c. casa
en el pago de Los Barrancos, de ca-
ber siete hectáreas cuarenta y dos
áreas ochenta centiáreas apr
mente, y linda: Norte, Nicolás Co-
rral y senda; Este, Valentín Fronte-

Manuel Muro y carretera : Sur,
Enrique v Candelas* Abad, y

ída.

CITACIONES

dajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

nos

(B.—5.48-,

Ju cío de faltas núm. 46o.-Cano VigiEscalera (Miguel), hijo de Silvestre ?,Carmen, -domiciliado últimamente en
'

calle de Hermosilla, núm.' 48,- ¿om
"

cera, ante el Juzgado municipal núrT-de esta capital, situado en la calle'iAmor de Dios, núm. r, el día iS de d¡
ciembre y hora de las once cíe su mañana, a celebrar juicio de faltas por daño-y lesiones, contra Bernardo Carriles

'

(B--S..'5*4)

JUZGADO NUMERO 7
uida Juicio de faltas núm. 162.—'Félix Ló-

pez Casanova, domiciliado últimamente
en la calle de Rodríguez San Pedro, nú-
mero 15, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm." 7, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
el día 22 de diciembre y hora de las once

mañana, a celebrar juicio de íaltas
por vejación, -contra varios.

Erial a p.
corrales en el pago de *la sierra titu-

La Sierra, de caber aproxima-
ente doscientas dieciseis hectá-

reas noventa y siete áreas sesenta cen-
tiáreas, que linda: Norte, Nicanor
Domínguez, Casiano Carrillo, cami-

de la Higuera, Manuel García y
Misericordia Alcázar ; al Este, cami-

no Peiuquillas, herederos de Factm-
do Pérez, Deogracias Fernández.
Juan Sánchez, Castor Alvarez v ca-
mino de la Sierra ;Sor, pinar, huer-
tos de vecinos de Cenicientos, camino
de Fuente Serrana,. Lorenzo Salas v
camino Cerro de las Peiuquillas, y
Oeste, camino de la Higuera, Miseri-
cordia y Catalina Alcázar, hov don
Leoncio del Rio,' Gertrudis Alcázar,
Manuel Carca. Ascensión Pinel y
Pinara. Dentro -del perímetro de esta
finca existen dos enclavados : uno,
perteneciente a doña Soledad Alva-
rez, de una cabida de unas dos hectá-
reas aproximadamente, v el otro, de
la propiedad de doña Gertrudis Alcá-
zar, de una cabida de dos hectáreas
setenta áreas aproximadamente.

JUZGADO NUMERO 2

Albaredo González (Ramona
senta y dos años, viuda, porte a, hi
Manuel y de Manuela, natural de Santa
Cruz ele Oural (Lugo), cuyo actual do^-
micilio o paradero se desconoce, compa-
recerá ante él Juzgado municipal jiúrne-

(B.—5.482)

(B.—5.547) Banco Vitalicia de Espaüa

mero 4, el día 25 de noviembre y hora
de las trece de su mañana, con el fín de
asistir a las sesiones de! juicio de- fal-
tas núm. 423, de 1948, que sig-ue por
hurto f ;ado.

Habiéndose extraviado la póliza
número 129.505, que libró el Banco
Vitalicio de España a don Eugenio
Díaz Acebal, en 4" de diciembre de
1930, se hace público por el presente
que si -no fuese presentada a lá Di-
rección General de la Compañía den-
tro del término de treinta días, a
contar desde ¡a fecha de esta inser-
ción, se tendrá por nula y sin afecta
y se procederá ala emisión cíe un
duplicado de la misma.

Juicio de faltas núm. 480.
—

Cayón
Rueda (Enrique)., hijo de Ignacio y de
Eloísa, domiciliado últimamente en la
calle de José Cabo, núm. ió, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, el día 24 de noviembre
y hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio ele faltas por hurto, contra

(B.— -

Emilio Boltañés, cuyas d
taneias personales se desconocen, así co-
mo su actual domicilio o paradero, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-

2. sato en la plaza ele Chamberí,
número 4, el día 25 de noviembre v hora
de la ama, para celebrar
juicio de faltas núm. 197, de
1949. tra el mismo se sigue.

varios

(B.—5.475 )

Juicio de faltas núm. 270.
—

Solano
Cáceres (Francisco), hijo de Emilio y de
Catalina, sin domicilio conocido, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, ele esta capital, situado en la calle
del Amor de Dios, núm.. 1, el día 15 de
diciembre y hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio.de faltas por hur-
to, contra Francisco Solano Cáceres.

Barcelona, 4 de noviembre, de
Por el Banco Vitalicio de Es
Y. Muntadas.

(A. 12.¡2
(B.—5.529)

López Díaz (Francisco) , que usa tam-
bién eí nombre de Bernardo Pérez Bü*"
bao, de veinte años, soltero, hijo de Ra-
món y de. Consuelo, natural de- Pta
llano (Ciudad Real) y cuyo actual do-
micilioo paradero se desconoce, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-

. sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero 4, el día 25 de noviembre -y hora
de la3 trece de su mañana, con el fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 151,
de 1949, que contra el mismo se sigue
por hurto.

AVISO
Tercera (B.—5.476) Doña Emilia Vicente Moya, pro-

pietaria del establecimiento de taber-
na sito en esta capital, calle de Cán-
dido Egoscozábal, número 2 (barrio
de* Usera), de Villaverde (Madrid),
cede el mismo, con todos sus dere-
chos y enseres, a don Ángel López
Gómez.

Prado con tentadero, corrales y ti-
nado al pago de Prado de los Pinos,
de caber aproximadamente catorce
hectáreas noventa y cuatro áreas y
cuarenta centiáreas, que linda : Nor-
te, Sixto Rodríguez y María JosefaAlcázar y otros; Este, Alberto Ló-
pez ; Sur, camino de la Higuera, v
Oeste, término de Rozas de Puerto
Real.

Juicio de faltas núnj. 406.
—

Julián Co-
rreal Herranz, hijo de Julián y de Ru-
fina, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Comandante Fortea, núm. 17,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en* la
calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
15 de diciembre y hora de las once de
su" mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, contra, varios.

Lo que se hace público por n
de este anuncio" para general *
cimiento de los señores que pu
hacer alguna reclamación contr
cha industria, entendiéndose qu
acreedores, que no lo hagan dent
los e>cho días siguientes, a pan
¡a publicación de este anuncio,

derán'el derecho a hacerlo con
glo a ía ¡Lev.

(B.—5.528)_ La finca primera es las parcelas
cincuenta y uno y cincuenta y siete
del -rclígono veinticinco del "avance
catastral de Rústica. La finca segun-
da es las parcelas ciento sesenta y
seis y doscientos cuarenta y cuatro
del veintiséis, y quince y treinta del
pobgono veintisiete. Y la finca terce-
ra es la parcela número treinta y uno
del polígono veintiocho de la misma
certificación, o sea del avance catas-
tral.

Cuevas Sáiz de los Terreros (josefi.-
na), de treinta años, soltera, peluquera"
hija de Joaquín y de Petra, natural **'e
Medina de Pomar (Burgos), cuvo do-
micilio o actual paradero se desconoce,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 2, -sito en la plaza de Chamberí,
número 4, .el día ?¡ de noviembre v hora
de las trece de su mañana, con el fin de
celebrar el juicio ele faltas num. 139, de
T949, que contra Ja misma se sigue po-
esíafa y daños.

(B--5-477)

Juicio de faltas núm. 406.
—

Juana Es-
teban Blanco, hija de Pedro y de Lucía,
domiciliada últimamente en ía calle del
Comandante Fortea, núm. 17, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Diosv núm. 1, el día 15 de di-
ciembre y hora de las once de su mañana,
a celebrar juicio de faltas por lesiones'
contra varios.

(A.—12. 1

AVISO
Y por proveído de esta fecha, dic-

tado en el expresado, expediente, seha acordado citar por el presen 1

(B.-5.527) (6—5.478) —Don Eulalio Palomar Núñez, pro-
pietario del establecimiento de taber-
na sito en la calle de Jerónima Lló-
rente, número 54, de esta capital, ce-
de el mismo, con todos sus derechos
y enseres, a don Félix Rodrigue'

Rodríguez Flores (Epifanio), hijo deAgustín y de María, ira v tres
años ele edad, natural de Talaván (Cáce-

casado, cuyas demás circunstancias
personales no constan, al igual que el do-micilio y actual paradero, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 2, sitoen la plaza de Chamberí, núm. 4, el día
25 de noviembre y hora de ¡üas trece de
su mañana, con el fin dé celebrar juicio
de faltas por hurto, bajo el núm. 126,de 1949, que se sigue en este Juzgado!

(B*—5*536)

Juicio de faltas núm. 481.
—

De Miguel
Mediavilla (Plácido), hijo de Nicolás yde Fernanda, domiciliado últimamente enla calle de Cáceres, núm. 33,comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle del Amorde Dios, núm. 1, el día 15 de diciembrey hora de las once de su mañana a ce-ebr™J"!f!o

J
de-, f?Itas P°r lesionen, con-tra Plácido de Miguel.

Por 'gn< -
actuales domie

a las personas que a continuación serelacionan y con el carácter que tam-bién se indica, para que dentro de losdiez días siguientes a esta publica-
ción puedan comparecer ante este Juz-gado para alegar lo que a su derechoconvenga :

Ontoria
Lo que se hace público por meoio

del presente anu-ocio para general
conocimiento de cuantas personas
puedan hacer alguna reclamación
contra dicha industria, entendiéndo-
se que, los acreedores que no lo n*|-
gan dentro de los treinta día
guientes al de la publicación de
anuncio perderán el derecho a hacer-
lo con arreglo a la Lev.

Madrid, 8 de noviembre de I949-
(A.—12.

Primero (B-~5-479)
las personas que se mencionan al

describir las fincas como dueños delos predios colindantes; y
Juicio de faltas núm 483.— Flores delRío (Ennqueta), hija de Enrique y deJuana, dortuciliada últimamente en la ca-lle particular de Tenerife, núm.' 1, com-parecerá ante el Juzgado municipal nú-mero 7, -atuado en la calle -del Amorde Dios num. 1, el día ,5 de diciembrey hora de las once de su mañana, a ce-

Segundo
Peña Pérez (Manuel), de cuarenta' y

siete años de edad, representante tea-tral, soltero, cuyas demás circunstancias
personales no constan, al igual que eldomicilio o actual paradero, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm \u25a0>

A las personas ignoradas a quie-
ní»Q r>11í-*rlíl T-*.*r*.i-inriI*-..-.

-
1-

• • •
rjuaicar la inscripción

Imp. Provincial, •—Doctor EsqtseraOi, 5»


